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1.- ANTECEDENTES ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 

NOMBRE DE ESTABLECIMIENTO LICEO BICENTENARIO TÉCNICO LAS NIEVES  

RBD 10507-4 

DIRECCIÓN AVENIDA CONCHA Y TORO 2188  

COMUNA PUENTE ALTO 

TELÉFONO FIJO 22 48484901  

TELÉFONO CELULAR 998453945 

CORREO  
ELECTRÓNICO  
INSTITUCIONAL 

CONTACTO.TECNICA@REDPROTECTORA.CL 

DEPENDENCIA PARTICULAR SUBVENCIONADO  

NOMBRE SOSTENEDOR FUNDACIÓN EDUCACIONAL PROTECTORA DE LA INFANCIA  

CORREO ELECTRÓNICO SOSTENEDOR 

SECRETARIO.GERENCIA@PROTECTORA.CL 

NOMBRE DIRECTOR/A CARMEN CAMPOS ACEVEDO  

CORREO ELECTRÓNICO DIRECTOR/A CARMEN.CAMPOS@REDPROTECTORA.CL  

NOMBRE ENCARGADO O COORDINADOR 
TÉCNICO PROFESIONAL 

VICTOR LARREGLA  

CORREO ELECTRÓNICO 
DE ENCARGADO O COORDINADOR 
TÉCNICO-PROFESIONAL 

VICTOR.LARREGLA@REDPROTECTORA.CL  

PROFESOR TUTOR ESPECIALIDAD: CLAUDIA HAASE  

CORREO ELECTRÓNICO PROFESOR TUTOR CLAUDIA.HAASE@REDPROTECTORA.CL 
 

PROFESOR TUTOR ESPECIALIDAD: MARCELA VALENCIA  

CORREO ELECTRÓNICO PROFESOR TUTOR MARCELA.VALENCIA@REDPROTECTORA.CL 
 

PROFESOR TUTOR ESPECIALIDAD: SILVIA MOLINA  

CORREO ELECTRÓNICO PROFESOR TUTOR SILVIA.MOLINA@REDPROTECTORA.CL  

PROFESOR TUTOR ESPECIALIDAD: MEDIBETH VÁSQUEZ  

mailto:CARMEN.CAMPOS@REDPROTECTORA.CL
mailto:VICTOR.LARREGLA@REDPROTECTORA.CL
mailto:CLAUDIA.HAASE@REDPROTECTORA.CL
mailto:MARCELA.VALENCIA@REDPROTECTORA.CL
mailto:SILVIA.MOLINA@REDPROTECTORA.CL
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CORREO ELECTRÓNICO PROFESOR 
TUTOR 

MEDIBETH.VASQUEZ@REDPROTECTORA.CL 
 

 

2.- CUADRO ESPECIALIDADES Y MENCIONES 
 

 
 
 

mailto:MEDIBETH.VASQUEZ@REDPROTECTORA.CL
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3.- ESPECIALIDADES QUE IMPARTE EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, NÚMERO DE HORAS DE PRÁCTICA 
Y Nº REX RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LA ESPECIALIDAD. 
 
 

 

ESPECIALIDAD (1)  MENCIÓN 
(SOLO SI CORRESPONDE) 

Nº REX DE 

RECONOCIMIENTO 

OFICIAL (2) 
(N° REX/AÑO) 

HORAS 
TRADICIONAL 

(HORAS SIN 

MODIFICACIÓN DEL 

DECRETO N°546) 

HORAS 
ALTERNANCIA 

ANUAL 
(HORAS SIN 

MODIFICACIÓN 

DEL DECRETO 

N°546) 

N° DE REX QUE 

APRUEBA 

ESTRATEGIA DE 

ALTERNANCIA 

ANUAL 
(N° REX/AÑO) 

ATENCIÓN DE PÁRVULOS  REX 1493/2006 360   

GASTRONOMÍA COCINA REX 1493/2006 360   

GASTRONOMÍA 
PASTELERÍA Y 

REPOSTERÍA  
REX 1493/2006 360  

 

TELECOMUNICACIONES  REX 3266/2014 360   

(1) Anote la especialidad y mención, tal como aparece en el cuadro de las especialidades y menciones (punto N°2 de este 
reglamento)  

(2) indique el Nº de la (s) resolución(es) de reconocimiento oficial de la SECREDUC, para cada una de las especialidades que 
dicta el establecimiento. 

NOTA debe adjuntar una copia de estas resoluciones en el anexo, al final de este reglamento. 

 
PRÁCTICA INTERMEDIA: SÓLO SE REALIZA UNA VEZ EGRESADO 3° MEDIO. 
 

ESPECIALIDAD PERÍODO NÚMERO DE HORAS 

ATENCIÓN DE PÁRVULOS Diciembre fines III Medio 180 hrs. 

GASTRONOMÍA MENCIÓN 

COCINA 

Diciembre fines III Medio 180 hrs. 

GASTRONOMÍA MENCIÓN 

PASTELERÍA Y REPOSTERÍA 

Diciembre fines III Medio 180 hrs. 

TELECOMUNICACIONES Diciembre fines III Medio 180 hrs. 
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4.- CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN 
DE PRÁCTICA DE CADA ESTUDIANTE (PERFIL DEL EGRESADO Y REVISADO EN CONFORMIDAD AL 
PERFIL PROFESIONAL Y/O OCUPACIONAL) 
 
4.1.- CRITERIOS 

 

Las competencias específicas de cada especialidad, las cuales están compuestas por los objetivos de 
aprendizaje (OA) de la especialidad, más los objetivos de aprendizajes genéricos (OAG), los cuales 
conforman a su vez el perfil de egreso. (estas se extraen del programa de estudio, de acuerdo con la 
especialidad) 

Los objetivos de aprendizajes genéricos (OAG) (ver formato plan de estudios en anexo) 
 
 
 

Las tareas por realizar, acorde con el perfil de egreso, para ser explicitadas en su plan de práctica. 

 
4.2.- PROCEDIMIENTO PRÁCTICA TRADICIONAL Y PRÁCTICA ESTRATEGIA DUAL 
 

Todo alumno(a) tendrá un plan de práctica, documento técnico que serán elaborado por el profesor 
tutor, en conjunto con el estudiante, de acuerdo con sus logros académicos alcanzados en su 
formación diferenciada Técnico – Profesional, en ella se consignará:   
 
 
 

Áreas de Competencia y Perfil de Egreso de la especialidad. 

Tareas y actividades1 que se espera que el alumno(a) desarrolle en la empresa.   

Los indicadores2 para cada una de las tareas y actividades  

Tareas relacionadas directamente con el perfil de egreso (Competencias Específicas) 

Duración de la práctica profesional en la empresa, expresadas en horas cronológicas y de acuerdo 
con las horas pedagógicas, debidamente calendarizadas.  

Otras anotaciones que se consideren necesarias. 

 
EVALUACIÓN 

 

a) Área de competencias del perfil de Egreso 

b) Competencias expresadas a través de los Objetivos de Aprendizaje genéricos. 

 

 
1 TAREA: secuencias de actividades para conseguir objetivos.  

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE: se refieren a todas aquellas acciones que el estudiante puede llevar a cabo para el cumplimiento de una 
tarea.  
2 INDICADORES: Son enunciados que describen señales o manifestaciones que evidencian con claridad los aprendizajes de los estudiantes 

respecto a una capacidad, competencia y/o actitud.  

 



REGLAMENTO DE PRÁCTICA Y TITULACIÓN 2022 

 
_________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________ 
Secretaría Regional Ministerial de Educación Región Metropolitana- Enseñanza Media Técnico Profesional 

8 

 

5.- PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN Y REGISTRO DEL PROCESO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL, 
QUE DEBERÁ INDICAR: (MÍNIMO 2 VISTAS) 
 

NÚMERO DE VISITAS DEL PROFESOR TUTOR 2 

NÚMERO DE REUNIONES CON EL MAESTRO GUÍA DEL CENTRO DE PRÁCTICA. 2 

NÚMERO DE REUNIONES CON LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICA. 2 

NÚMERO    DE   INFORMES   DE   SUPERVISIÓN    CONSIDERANDO PARTICULARMENTE LOS PERÍODOS 
DE VACACIONES ESCOLARES  

2 

 
 

6.- CRITERIOS PARA ELABORAR, EVALUAR, SUSCRIBIR Y RENOVAR CONVENIOS ENTRE EL 
ESTABLECIMIENTO Y LAS EMPRESAS. 
 
El EE realizará convenios con distintas empresas. Dicho convenio se podrá suscribir, evaluar y renovar con la 
empresa cada año, en relación con los siguientes criterios: 

 

CRITERIOS INDICADORES 

INFORMACIÓN GENERAL DE LA 
EMPRESA QUE SE REALIZARÁ LA 
PRÁCTICA PROFESIONAL 

Nombre del centro de práctica, Rol único Tributario (RUT), descripción del giro 
comercial, dirección, teléfono y correo electrónico. 

DURACIÓN DEL CONVENIO. El convenio deberá incluir en un apartado la duración del convenio de práctica. 

DURACIÓN DE LA PRÁCTICA Y 
NÚMERO DE CUPOS. 

El convenio deberá incluir la cantidad de horas expresadas en horas cronológicas 
y los cupos que se compromete a ofrecer el centro de práctica. 

BENEFICIO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO N°8 DEL CÓDIGO DEL 
TRABAJO 

El centro de práctica en que se realice dicha práctica le proporcionará colación y 
movilización, o una asignación compensatoria de dichos beneficios, convenida 
anticipada y expresamente, lo que no constituirá remuneración para efecto legal 
alguno. El convenio deberá incluir esta información. 

DISPONIBILIDAD DE PROFESORES 
GUÍAS PARA ACOMPAÑAR A LOS 
ESTUDIANTES. 

El centro de Práctica dispone de profesores guías suficientes para acompañar a 
los estudiantes en práctica, en el convenio debe incluir nombre y cargo de 
persona(s) que ejercerá el rol de contraparte técnica y/o profesor guía. 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
ACORDES CON LA ESPECIALIDAD 
Y EL PLAN DE PRÁCTICA. 

Los estudiantes desarrollan actividades en la empresa de acuerdo con su 
especialidad y acordes con su el plan de práctica.  

DESARROLLO DE TAREAS, ROLES 
O ACTIVIDADES QUE 
ENRIQUEZCA SU PROCESO DE 
FORMACIÓN. 

El centro de práctica propiciará que el estudiante pueda desarrollar diferentes 
tareas, roles o actividades que enriquezca su proceso de formación, en la medida 
en que la empresa y la especialidad y/o mención lo permita. Cada convenio 
deberá incluir como anexo el plan de práctica de cada estudiante. 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

El centro de práctica deberá cumplir con las condiciones de seguridad, acorde con 
las leyes, tanto en la ley 16744 y otras que correspondan. El convenio de práctica 
deberá expresar los procedimientos para monitorear las condiciones de 
seguridad en que los estudiantes realizan la práctica profesional, enfrentar 



REGLAMENTO DE PRÁCTICA Y TITULACIÓN 2022 

 
_________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________ 
Secretaría Regional Ministerial de Educación Región Metropolitana- Enseñanza Media Técnico Profesional 

9 

 

eventuales accidentes sufridos por los estudiantes en práctica, la forma de 
utilización del seguro escolar. 

RESGUARDO DE LA INTEGRIDAD 
FÍSICA Y/O EMOCIONAL DEL 
ESTUDIANTE. 

El centro de práctica velará por la integridad física y/o emocional de los 
estudiantes, no sometiéndolos a situaciones que pongan en riesgo o los dañen. El 
convenio deberá incluir como se resguardará este punto. 

MONITOREO DE LA PRÁCTICA. 

El centro de práctica proveerá al profesor tutor los tiempos y espacios para 
monitorear a los estudiantes en práctica en relación con su desempeño, en 
concordancia con su plan de práctica. El convenio deberá contener la cantidad 
de supervisiones, cada supervisión deberá generar un informe, este informe 
deberá estar como anexo de cada convenio. 

VERIFICACIÓN LABORALES Y 
NORMAS DE SEGURIDAD Y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS. 

El centro de práctica proveerá al profesor tutor de los tiempos y espacios para 
verificar las condiciones laborales, y las normas de seguridad y prevención de 
riesgos en las cuales deben tener los estudiantes y los documentos obligatorios 
del Seguro Escolar. El convenio deberá expresar las cantidades de visitas para 
verificar las condiciones de seguridad y prevención de riesgo y capacitar a los 
profesores guías en los procedimientos para el uso del seguro escolar. 

 
 
7.- CRITERIOS PARA SUSPENSIÓN Y/O INTERRUPCIÓN DE LA PRÁCTICA POR RAZONES ATRIBUIBLES A LA 

EMPRESA Y/O AL ESTUDIANTE (ESTUDIANTES EMBARAZADAS Y MADRES  

 

CRITERIOS INDICADORES/REMEDIAL 

Interrupción y/o suspensión de práctica por 
prescripciones médicas o tareas no aptas 
para la salud de la estudiante de práctica 
embarazada y/o madre. 

La empresa no cumple con las condiciones establecidas por 
prescripciones médicas y/o les solicita tareas que atenten con la salud 
de la madre. 

Ajustes de horarios de la práctica de 
estudiantes que son padres y/o madres. 

La empresa no ajusta los horarios de práctica profesional que son 
padre o madre. 

Interrupción y/o suspensión del proceso por 
razones del centro de práctica. 

La empresa interrumpe el proceso de práctica profesional de la 
estudiante por razones de la misma empresa. 

Interrupción y/o suspensión del proceso por 
razones del estudiante. 

La estudiante interrumpe el proceso de práctica profesional por 
situación médica o evento personal. 
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8.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA Y FUNCIONES DEL PROFESOR TUTOR 
Y MAESTRO GUÍA DE LA EMPRESA. 
 

ESTUDIANTES 

DERECHOS OBLIGACIONES 

a. iniciar su proceso de Práctica en los plazos 
establecidos.  
b. recibir orientación con respecto al centro de 
práctica en una reunión al inicio del proceso.  
c. tener un profesor guía en el centro de práctica 
que lo oriente y apoye en su proceso.  
d. ser supervisados y retroalimentado según sus 
capacidades, fortalezas y debilidades en el proceso 
de práctica. 
e. estar presente en la evaluación que realiza el 
maestro guía. 
e.  ser informado de los beneficios a los que puede 
optar, tales como pase escolar, becas y/o aquellos a 
los que se refiere el artículo N°8 del código del 
trabajo. 
 

a. entregar toda la documentación requerida para 
iniciar su proceso de práctica profesional.  
b. acatar sugerencias realizadas por el profesor tutor 
y maestro guía durante las supervisiones. 
c. ejecutar y dar cumplimiento al plan de aprendizaje 
acordado con el tutor(a) y maestro(a) guía. 
e. mantener una constante comunicación con el 
establecimiento, para así poder facilitar cualquier 
inconveniente que pudiese generarse durante la 
práctica profesional.  
f. mantener una conducta intachable en su ambiente 
laboral, acorde con los valores entregados por el 
establecimiento. 

 

 
El establecimiento educacional comunicará a los estudiantes y sus familias, antes del inicio de práctica, las 
indicaciones y procedimientos del proceso de práctica y lo establecido en el presente reglamento mediante 
el siguiente mecanismo:  

1. Entrega del Reglamento a apoderados y estudiantes de cuarto medio, en formato pdf.  

2. Reuniones programadas en el segundo semestre con cada cuarto medio, en presencia del coordinador 

de la especialidad y profesor jefe donde se darán a conocer fechas importantes a considerar del 

proceso, etapas, beneficios como pase escolar, beca Técnico Profesional, continuidad laboral,  

documentación, centros de práctica disponibles, entre otros. 

3. Reunión programa con los apoderados y estudiantes durante la Semana Técnico Profesional, en el 

mes de Agosto, con información clave del proceso. 

4. Publicación de información relevante del proceso, etapas y beneficios, en la página web del colegio, 

classroom,  RRSS, talleres de cada especialidad, salas de clases. 

5. Publicación del Reglamento y documentación vital del proceso en la página web del Colegio para su 

descarga. 

 

PROFESOR TUTOR PROFESOR GUÍA CENTRO DE PRÁCTICA 

FUNCIONES 

a. Realizar 2 supervisiones como mínimo en 
terreno.  
b. velar el cumplimiento del plan de práctica. 
c. velar por la seguridad del alumno tanto 
emocional como física. 

a. velar por el cumplimiento del plan de práctica 
acordado con el establecimiento educacional y los 
estudiantes. 
b. orientar y supervisar el desarrollo de tareas según 
el perfil de la especialidad del estudiante 
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d. mantener contacto continuo con los 
practicantes, atendiendo sus necesidades y/o 
consultas relacionadas con la práctica. 
e. mantener contacto con el centro de práctica vía 
telefónica y/o vía correo electrónico. 
 

c. comunicarse con el establecimiento educacional en 
el caso de que el estudiante presente algún problema 
tanto laboral como físico (accidente). 
d. evaluar al estudiante junto al profesor tutor en 
presencia del estudiante. 
e. velar por la seguridad del estudiante y conocer los 
procedimientos para monitorear las condiciones de 
seguridad en que los estudiantes realizan la práctica 
profesional, enfrentar eventuales accidentes sufridos 
por los estudiantes en práctica, la forma de utilización 
del seguro escolar. 
f. velar por el cumplimiento de la ley del código del 
trabajo. 

 
El cumplimiento de las funciones del profesor guía del centro de práctica, serán supervisadas por el profesor 
tutor, y las funciones del profesor tutor serán supervisadas por el coordinador/a de la formación técnico-
profesional o quién designe el Director/a del establecimiento educacional. 
 
9.- CRITERIOS   PARA EL CONTROL DE LA PRÁCTICA, DEL PLAN DE PRÁCTICA, Y FUNCIONES DEL PROFESOR 
TUTOR. 

CRITERIOS INDICADORES 

 
PLAN DE 

APRENDIZAJE. 

El profesor tutor revisa el plan de práctica, junto al estudiante y profesor guía (centro 
de práctica). Se deberá dejar acta de esta instancia, la cual deberá firmar todos los 
participantes. 

El profesor tutor coteja las actividades del plan de práctica, y las actividades que 
realiza el estudiante en la empresa. 

El profesor tutor evalúa de manera parcial, el cumplimiento de las competencias 
adquiridas por el estudiante, a través del cumplimiento y desarrollo de las 
actividades de aprendizaje explicitadas en el plan de práctica. 

ACOMPAÑAMIENTO, 
MONITOREO Y 
SUPERVISIÓN. 

El profesor tutor agenda fechas y horas de visitas en el centro de práctica, vía correo 
y/o teléfono para monitorear las actividades realizadas por el estudiante en 
concordancia con su plan de práctica. Cada visita deberá generar un informe de 
supervisión de práctica. 

El profesor tutor acompaña al estudiante en su proceso de práctica, a través de 
reuniones y/o encuentros, como mínimo dos veces. Cada reunión y/o encuentro 
deberá generar un informe o acta con los acuerdos y necesidades durante el 
proceso de práctica. 

El profesor tutor acompaña al estudiante y evalúa el grado de avance del plan de 
práctica, junto al profesor guía, utilizando un instrumentos de supervisión (hoja de 
supervisión profesor tutor, bitácora del estudiante) de las tareas según la 
especialidad. 

REVISIÓN PLAN DE 
PRÁCTICA Y 

ACTIVIDADES FINAL 
DEL PROCESO. 

El profesor tutor revisar plan de práctica y actividades del estudiante para evaluar el 
término del proceso. 
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10.- REQUISITOS DE APROBACIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL. 
 

Completar el número de horas mínimas de práctica de acuerdo con lo establecido en el decreto N°2516 
de 2008 y todas sus modificaciones posteriores y lo establecido en el presente reglamento para la 
especialidad del estudiante. 

Demostrar el logro de las tareas y exigencias del plan de práctica, de acuerdo con lo evaluado por el 
profesor guía, quién deberá realizar un informe al término de la práctica conforme a los criterios 
establecidos en el presente reglamento de práctica. 

 
La aprobación de la práctica profesional se certificará a través de un informe final de práctica firmado por el 
representante del centro de práctica, el profesor tutor y por el director del establecimiento educacional. 
 
11.- REQUISITOS DE TITULACIÓN PARA ESTUDIANTES CON MÁS DE TRES AÑOS DESDE SU EGRESO. 
 

Situación  Procedimiento 

ESTUDIANTE SIN PROCESO 
DE PRÁCTICA CON MÁS DE 
TRES AÑOS. 

El establecimiento educacional podrá reconocer como práctica profesional 
las siguientes situaciones: 

a) Estudiantes egresados, que se hayan desempeñado en actividades 
propias de su especialidad por 540 horas cronológicas y que cuenten 
con un contrato de aprendizaje, bajo las normas establecidas en los 
artículos 57 y siguientes de la ley N° 19.518, que fija el Nuevo 
Estatuto de Capacitación y Empleo. 

b) Estudiantes egresados, que cuenten con un contrato de trabajo, y 
que se hayan desempeñado en actividades propias de su 
especialidad por 540 horas cronológicas. 

c) Los estudiantes con más de tres años de egresados, que se hayan 
desempeñado en actividades propias de su especialidad por 720 
horas cronológicas. 

d) Estudiantes egresados, que logren acreditar el cumplimiento de 180 
horas de práctica profesional. 

Para lo cual se matricularán, presentarán certificado de las actividades 
realizadas y se someterán al proceso regular utilizado por el establecimiento 
educacional para evaluar el cumplimiento de la práctica profesional. 
 

RECONOCIMIENTO DE 
PRÁCTICA PROFESIONAL Y 
TITULACIÓN DE 
ESPECIALIDADES NO 
ESTABLECIDAS EN LA 
BBCC. 

En aquellos casos que a través de las Bases Curriculares se haya cambiado el 
nombre de origen de la especialidad del egresado de más de tres años, éste 
se titulará con el nombre de la especialidad vigente. 

OTRAS SITUACIONES. Las situaciones de prácticas profesionales realizadas en condiciones distintas 
a las definidas en el presente decreto serán resueltas por las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Educación respectivas, a expresa petición y 
presentación de antecedentes por parte del director del establecimiento 
educacional. 
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12.- OTROS ASPECTOS QUE NO SE INCLUYEN EN LOS PUNTOS ANTERIORES.  
 

ACCIONES - SUSPENSIONES DE PRÁCTICA RESPONSABLES 

Las suspensiones de práctica se clasificarán de acuerdo al tipo de incidentes 
que la originan, ya sea por medidas adoptadas por la empresa o por motivos 
relacionados con el estudiante. 

1.       MEDIDAS ADOPTADAS POR LA EMPRESA: 

a)    Incumplimiento de prescripciones médicas o tareas no aptas para la 
salud del estudiante. 

b)    Interrupción del proceso por razones de la empresa. 

2.       POR RAZONES RELACIONADAS CON EL ESTUDIANTE: 

a)    Incumplimiento de asistencia y horarios, sin una debida y oportuna 
justificación. 

b)    Situaciones que comprometan la seguridad y permanencia del 
estudiante (Maltrato, acoso sexual, daños a la integridad física o moral) 

c)    Situaciones que vulneren los derechos y la permanencia del 
estudiante en el centro de práctica debido a situaciones que afecten la 
convivencia o derivada de acciones ocurridas en la empresa de carácter 
ilegal (falta de probidad, robo, falsificación, alteración de documentos u 
otras acciones, debidamente fundamentadas por la empresa) 

d)    Incumplimiento de normativa interna de la empresa respecto de 
condiciones de seguridad física o emocional de los estudiantes. 

e)    Incumplimiento de tareas solicitadas o realizadas de forma 
negligente. 

f) Abandono voluntario de la práctica sin mediar problemas e 
incumplimiento por parte de la empresa. 

Con el fin de determinar los motivos de la suspensión de la práctica, el 
establecimiento educacional deberá realizar una investigación tendiente a 
detectar las causas que dieron origen a dicha suspensión o abandono de la 
práctica, obedeciendo al principio del debido proceso, resguardando en todo 
momento los derechos de los estudiantes. 

  

-Coordinador Técnico 
Profesional 

-Profesor encargado de 
práctica 

-Centro de práctica 

-Profesor tutor 

-Coordinador de la 
especialidad 

ACCIONES - PROCESO DE LAS INVESTIGACIONES RESPONSABLES 
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El establecimiento deberá velar que se cumpla el principio de debido proceso. 

GARANTÍAS: Para cumplir con este principio, se deben considerar las 
siguientes garantías: 

a)    Preexistencia de la norma: Solo se pueden sancionar hechos que 
están explícitamente definidos en los Reglamentos Internos. 

b)    Detección: Algún miembro de la empresa detecta e informa, con 
respaldo escrito de los hechos, al profesor tutor o encargado del proceso 
de Práctica. 

c)    Imparcialidad: El Encargado de ejecutar la investigación interna 
debe tener un cargo directivo y/o de coordinación y no debe estar 
directamente involucrado en lo sucedido. 

d)    Presunción de inocencia: El estudiante en práctica no puede ser 
considerado culpable hasta que se haya desarrollado un debido proceso 
racional y justo que lo respalde. 

e)    Notificación de las partes: Todas las personas involucradas, 
incluyendo el establecimiento educacional, deben ser notificadas del 
procedimiento, conclusiones y medidas adoptadas. 

f)        Derecho a apelación: Toda aplicación de medidas puede ser apelada 
por el estudiante en el plazo establecido en el Reglamento Interno del 
Establecimiento 

-Profesor Tutor 

-Coordinador TP 

-Encargado de 
Convivencia Escolar 

INVESTIGACIÓN 

a)    Frente a razones relacionadas con el estudiante, la empresa 
informará al colegio la situación irregular y definirá las medidas, de 
acuerdo a su Reglamento Interno. En caso que detecte la ocurrencia de 
un acto que constituya delito, el establecimiento debe hacer la denuncia 
correspondiente. 

 

-Encargado de Práctica 
de la empresa. 

  

-Estudiante en práctica. 

b)    Frente a razones atribuibles a la empresa, el estudiante debe 
informar de los hechos al profesor tutor del establecimiento educacional 
asignado al estudiante. 

-Estudiante en práctica. 
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c)    En cualquiera de los dos casos señalados, el profesor tutor del 
establecimiento educacional comunicará la situación ocurrida al 
Coordinador Técnico Profesional, los que en conjunto darán inicio a una 
investigación interna y al debido proceso del establecimiento 
educacional y en la empresa, el cual consistirá al menos en: 

1.    Realización de una entrevista con el encargado de prácticas de la 
empresa (Maestro guía) 

2.    Realización de una entrevista con el estudiante en práctica y 
apoderado. 

3.    Verificación de la  aplicación del debido proceso en la investigación 
realizada en la empresa y en el mismo establecimiento. 

-Coordinador de 
Especialidad 

-Profesor tutor 

-Coordinador Técnico 
Profesional. 

-Encargado de 
Convivencia escolar. 

d)    En caso que la investigación interna del establecimiento educacional 
concluye que se cuenta con los antecedentes necesarios para considerar 
al estudiante responsable de las faltas a las cuales se le acusa, el 
estudiante deberá buscar por sus propios medios, una empresa para 
realizar su práctica profesional, con la guía del profesor tutor asignado al 
estudiante. Este proceso involucra la realización de un diálogo formativo 
por parte del establecimiento educacional. 

-Coordinador de 
Especialidad 

-Profesor Tutor. 

-Estudiante. 

e)    En el caso que la investigación interna del establecimiento concluye 
que NO se cuenta con los antecedentes necesarios para considerar al 
estudiante responsable de las faltas de las cuales se le acusa, el profesor 
tutor del establecimiento educacional le asignará un nuevo centro de 
práctica al estudiante: 

1.         De acuerdo al tiempo transcurrido o a la naturaleza del 
hecho se considerarán las horas realizadas. 

2.         La estudiante en práctica realiza la totalidad de las horas 
en el nuevo centro de práctica. 

-Coordinador de 
especialidad 

-Profesor Tutor 

-Coordinador Técnico 
Profesional 

f)        Solicitar al Maestro Guía una evaluación de desempeño del 
estudiante y documento de evaluación de Plan de práctica 

-Profesor Tutor 

g)    Corresponderá que se reconozca el periodo de práctica realizado 
siempre que se hayan aprobado las tareas del plan de práctica en 
concordancia con el número de horas a tales tareas. 

-Coordinador de 
especialidad 

-Profesor tutor. 

h)    Se debe dejar constancia de todos los hechos y documentos en el 
expediente de titulación respectivo. 

-Coordinador de 
especialidad 

-Profesor tutor 

ACCIONES - ABANDONO DE PRÁCTICA POR PARTE DEL ESTUDIANTE RESPONSABLES 

1.    Si el estudiante decide dar término anticipado a la práctica 
profesional, deberá presentar su renuncia al maestro guía o algún 
representante de la empresa, indicando los motivos para llevar a cabo 
tal acción. 

-Estudiante en práctica 
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2.    Comunicar la acción de renuncia con el apoderado al profesor tutor 
del establecimiento educacional. 

-Estudiante en práctica 

3.    Citar al siguiente día de la notificación del término de la práctica, al 
estudiante y apoderado a firmar carta de renuncia oficial del 
Establecimiento educacional, el estudiante debe presentar copia de 
carta entregada en centro de práctica. 

-Coordinador de 
especialidad 

-Profesor Tutor 

4.    El profesor tutor debe comunicarse con el maestro guía del centro 
de práctica, con el fin de verificar la causal de renuncia y obtener 
antecedentes del desarrollo de la práctica. De este mismo modo, deberá 
verificar las causas de la suspensión de manera tal que resguarde los 
derechos del estudiante, respetando los procedimientos establecidos 
por la empresa y normas establecidas en el presente protocolo. Esta 
acción debe ser realizada al siguiente día de haber firmado la carta de 
renuncia. 

-     Coordinador de 
especialidad 

-     Profesor tutor 

5.    El profesor tutor, en conjunto con el Coordinador Técnico 
Profesional, en virtud de los antecedentes recopilados, que justifiquen el 
abandono de la práctica, reincorporarán al estudiante al proceso de 
prácticas, destinándolo a otro centro. 

-     Profesor Tutor 

-     Coordinador TP 

-     Coordinador de 
Especialidad 

6.    En casos de no existir motivos para el abandono de la práctica, 
previamente determinado por la investigación y el debido proceso, se 
realizará un diálogo formativo con el estudiante y luego se destinará a 
otros centro de práctica. 

-     Coordinador de 
especialidad 

-     Profesor tutor 

7.    Solicitar al Maestro Guía una evaluación de desempeño del 
estudiante y documento de evaluación de Plan de práctica 

-     Coordinador de 
especialidad 

-     Profesor Tutor 

8.    Corresponderá que se reconozca el periodo de práctica realizado 
siempre que se hayan aprobado las tareas del plan de práctica en 
concordancia con el número de horas a tales tareas. 

-     Coordinador de 
especialidad 

-     Profesor tutor. 

9.    Se debe dejar constancia de todos los hechos y documentos en el 
expediente de titulación respectivo 
 
 
 
 
 

-     Coordinador de 
especialidad 

-     Profesor tutor 

ACCIONES - SUSPENSIÓN DE PRÁCTICA POR ACCIDENTE LABORAL RESPONSABLES 

1.    Con ocasión de un accidente laboral, el estudiante debe ser 
trasladado en forma urgente a Centro de salud más cercano del lugar 
donde ocurrió el accidente,  dependientes del Ministerio de Salud, 
activándose el Seguro Escolar. 

-     Centro de práctica 
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2.    En los casos de accidente de trayecto, el estudiante o adulto 
responsable del estudiante, deberá comunicar el hecho al profesor tutor 
o encargado de práctica del colegio y este al maestro guía. 

-     Profesor tutor 

-     Encargado de 
práctica del colegio 

-     Coordinador de 
especialidad 

3.    El profesor tutor o encargado de práctica del colegio se pondrá en 
contacto con el estudiante y su familia en forma inmediata y presencial, 
haciendo entrega de documentación para activación de seguro escolar. 

-     Profesor tutor 

-     Encargado de 
práctica 

-     Coordinador de 
especialidad 

4.    La práctica se entenderá suspendida en conformidad a los 
antecedentes emanados del centro médico y/o licencia médica otorgada 
por el facultativo correspondientemente. 

-     Profesor tutor. 

-     Encargado del 
proceso de práctica 

-     Coordinador de 
especialidad 

5.    El estudiante podrá retomar la práctica en el mismo centro de 
práctica o en otro similar, reconociendo las horas realizadas en la 
práctica anterior. 

-     Profesor tutor. 

-     Encargado del 
proceso de práctica 

-     Coordinador de 
especialidad 

6.    Corresponderá que se reconozca el periodo de práctica realizado 
siempre que se hayan aprobado las tareas del plan de práctica en 
concordancia con el número de horas a tales tareas. 

-     Profesor tutor. 

-     Encargado del 
proceso de práctica 

-     Coordinador de 
especialidad 

   7.Se debe dejar constancia de todos los hechos y documentos en el 

expediente de titulación respectivo 

 
 
 
 
 
 
 
 

-     Profesor tutor 

ACCIONES - SUSPENSIÓN DE PRÁCTICA DEBIDO A ACOSO SEXUAL RESPONSABLES 

1.    Frente a la situación de acoso sexual ocurrida en la empresa, el 
estudiante debe informar de los hechos al profesor tutor y/o 
coordinador de especialidad y/o del establecimiento educacional 
asignado al estudiante. 

-     Estudiante en 
práctica 
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2.    El profesor tutor y/o coordinador de especialidad y/o, comunicará 
la situación ocurrida al Coordinador TP, los que en conjunto darán inicio 
a una investigación interna y al debido proceso en el Establecimiento 
educacional, el cual consistirá en: 

a)    Suspensión de práctica mientras se resuelve el incidente, lo que 
implica que el estudiante no se presentará en el lugar de práctica. 

b)    Realización de una entrevista con el encargado de las prácticas de la 
empresa, con el fin de recopilar información. 

c)    Verificar que se cumpla el reglamento interno de la empresa en 
relación al incidente planteado. 

d)    Realización de una entrevista con el estudiante en práctica. 

e)    Citar al adulto responsable que tenga relación directa con el 
estudiante y comunicarle la situación declarada por el estudiante. En 
caso de no asistir, se enviará a la asistente social a su domicilio a dar 
cuenta de la situación. 

f)        Una vez firmada la toma de conocimiento por parte del adulto 
responsable, se informará al apoderado y al estudiante, que es su 
responsabilidad efectuar denuncia ante carabineros, fiscalía o policía de 
investigaciones, para lo cual se dispondrá de un plazo de 24 horas para 
realizarla. En caso de no concretarse la denuncia, el profesor tutor, en 
representación del establecimiento educacional, deberá proceder a 
realizarla ante uno de los organismos antes mencionados. 

g)    El Coordinador TP informará a la empresa de los hechos ocurrido, de 
la denuncia efectuada y el cambio de práctica del estudiante. 

h)    El profesor tutor, en conjunto con Coordinador TP, en virtud de los 
antecedentes recopilados, reincorporarán al estudiante al proceso de 
prácticas, destinándolo a otro centro. 

-     Profesor tutor 

-     Coordinador de 
especialidad 

-     Coordinador TP 

-     Encargado de 
Convivencia Escolar. 

3.    Corresponderá que se reconozca el periodo de práctica realizado 
siempre que se hayan aprobado las tareas del plan de práctica en 
concordancia con el número de horas a tales tareas. 

-     Coordinador de 
especialidad 

-     Profesor tutor. 

4.    Se debe dejar constancia de todos los hechos y documentos en el 
expediente de titulación respectivo 
 

-     Coordinador de 
especialidad 

-     Profesor tutor 

ACCIONES: INTERRUPCIÓN DE PRÁCTICA PROFESIONAL POR OTRAS 
CAUSALES 

RESPONSABLES 

1.    En aquellos casos que se atente contra la integridad física, 
emocional, moral o social del estudiante o de parte del estudiante, el 
maestro guía de la empresa y/o estudiante deberán comunicarlo en 
forma inmediata al profesor tutor y/o Coordinador de especialidad 

-     Estudiante en 
práctica 

-     Coordinador de 
especialidad 

-     Profesor Tutor 
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2.    El profesor tutor o el encargado de práctica del establecimiento, 
recopilará los antecedentes necesarios en la empresa. Luego, realizará 
esta misma acción en el establecimiento educacional, a través de una 
citación y entrevista con el estudiante y apoderado. 

-     Coordinador de 
especialidad 

-     Profesor Tutor 

3.    Se deberá cautelar la aplicación del debido proceso por parte del 
establecimiento educacional 

-     Coordinador de 
especialidad 

-     Profesor Tutor 

4.    Una vez recopilada la información, el profesor tutor y/o coordinador 
de especialidad verificará en forma fehaciente la información recopilada 
e informará al coordinador TP. 

-     Coordinador de 
especialidad 

-     Profesor tutor 

5.    En el caso que la investigación interna del EE concluye que se cuenta 
con los antecedentes necesarios para considerar al estudiante 
responsable de las faltas de las cuales se le acusa, el estudiante deberá 
buscar por sus propios medios una empresa para realizar su práctica 
profesional, con la guía del profesor tutor asignado. Este proceso 
involucra la realización de un diálogo formativo por parte del EE. 

-     Coordinador de 
especialidad 

-     Profesor tutor 

6.    De otra forma, en el caso que la investigación interna del 
establecimiento concluye que NO se cuenta con los antecedentes 
necesarios para considerar al estudiante responsable de las faltas de las 
cuales se le acusa, el profesor tutor del establecimiento educacional le 
asignará un nuevo centro de práctica al estudiante. 

-     Coordinador de 
Especialidad 

-     Profesor Tutor 

-     Coordinador 
Técnico Profesional 

7.    Solicitar al Maestro Guía una evaluación de desempeño del 
estudiante y documento de evaluación de Plan de práctica 

-     Profesor Tutor 

-     Coordinador de 
especialidad 

8.    Corresponderá que se reconozca el periodo de práctica realizado 
siempre que se hayan aprobado las tareas del plan de práctica en 
concordancia con el número de horas a tales tareas. 

-     Profesor tutor. 

-     Coordinador de 
especialidad 

9.    Se debe dejar constancia de todos los hechos y documentos en el 
expediente de titulación respectivo 

-     Profesor tutor 

-     Coordinador de 
especialidad 
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MODELO DE PLAN DE PRÁCTICA PROFESIONAL 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

A: DATOS DE LA EMPRESA 

NOMBRE EMPRESA  

 

____________________________________ 

 

Rut: 

Dirección: 

Correo Electrónico: 

Teléfono: 

B: DATOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

NOMBRE DEL LICEO 

 

____________________________________ 

 

RBD: 

Dirección: 

Correo Electrónico: 

Teléfono: 

C: DATOS DEL ESTUDIANTE 

 

 

NOMBRE DE LA ESTUDIANTE 

 

____________________________________ 

RUT: 

Dirección:  

Correo electrónico: 

Teléfono: 
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II. TAREAS QUE REALIZA EL PRACTICANTE 
 

Áreas de competencia que el estudiante pondrá en práctica y competencias de empleabilidad que se 
evaluarán durante la práctica profesional. 
 

Escala de 1 a 5 
 
5: EXCELENTE, domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los indicadores señalados y 
las tareas específicas a su cargo. 
4: BIEN, alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo. 
3: REGULAR, no alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los indicadores señalados y las 
tareas específicas a su cargo. 
2: INSUFICIENTE, no alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los indicadores señalados y las 
tareas específicas a su cargo. 
1: DEFICIENTE, no alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y las tareas específicas 
a su cargo. 

 

(1) ANOTE EL ÁREA DE COMPETENCIA 
(2) ANOTE EL VALOR DE LA EVALUACIÓN DE ACUERDO A LA ESCALA INDICADA. 
 

Tareas relacionadas con el perfil de egreso y áreas de competencia de la especialidad  

(repita esta tabla todas las veces necesarias) 

 
Áreas de Competencia: (1) 

 

 

Perfil de Egreso (OA)   

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 

     

     

     

     

     

 
PERFIL DE EGRESO DE LA ESPECIALIDAD. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE GENÉRICOS DE LA FORMACIÓN 

TÉCNICO-PROFESIONAL (COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD) 
 

Escala: E: excelente – B: bueno – S: suficiente – I: insuficiente. 
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COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD 

COMPORTAMIENTO DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA OBSERVACIONES NIVEL DE LOGRO DE 

LA COMPETENCIA 

E B S I 

Se comunica oralmente y por escrito con claridad, utilizando 

registros de habla y de escritura pertinentes a la situación 

laboral y a la relación con los interlocutores. 

     

Lee y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el 

trabajo realizado (especificaciones técnicas, normativas 

diversas, legislación laboral, y noticias y/o artículos, etc.) 

     

Realiza las tareas designadas de manera prolija, cumpliendo 

plazos establecidos y estándares de calidad, y buscando 

alternativas y soluciones cuando se presentan problemas 

pertinentes a las funciones desempeñadas.  

     

Trabaja eficazmente en equipo, coordinando acciones con 

otros in situ o a distancia, solicitando y prestando cooperación 

para el buen cumplimiento de sus tareas habituales o 

emergentes.  

     

Trata con respeto a subordinados, superiores, colegas, 

clientes, personas con discapacidades, sin hacer distinciones 

de género, de clase social, de etnias u otras. 

     

Respeta y solicita respeto de deberes y derechos laborales 

establecidos, así como de aquellas normas culturales internas 

de la organización que influyen positivamente en el sentido de 

pertenencia y en la motivación laboral.  

     

Participa en diversas situaciones de aprendizaje, formales e 

informales, para desarrollar mejor su trabajo actual o bien 

para asumir nuevas tareas o puestos de trabajo, en una 

perspectiva de formación permanente.  

     

Maneja tecnologías de la información y comunicación para 

obtener y procesar información pertinente al trabajo, así 

como para comunicar resultados, instrucciones e ideas.  

     

Utiliza eficientemente los insumos para los procesos 

productivos y disponer cuidadosamente los  desechos, en una 

perspectiva de eficiencia energética y cuidado ambiental. 

     

Emprende iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o 

proyectos propios, aplicando principios básicos de gestión 

financiera y administración para generarles viabilidad. 

     

Previene situaciones de riesgo y enfermedades ocupacionales, 

evaluando las condiciones del entorno del trabajo y utilizando 
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los elementos de protección personal según la normativa 

correspondiente. 

Tomar decisiones financieras bien informadas y con 

proyección a mediano y largo plazo, respecto del ahorro, 

especialmente del ahorro previsional, de los seguros, y de los 

riesgos y oportunidades del endeudamiento crediticio así 

como de la inversión. 

     

Este plan de Práctica profesional es acordado en la ciudad 
De________________________________, a_____ de ___________de 202_______________, entre 
quienes aquí firman: 

Practicante 

Nombre y Firma  

________________________________ 

RUT:_______________ 

Profesor Tutor 

Nombre y firma: 

_______________________ 

RUT: ______________ 

Maestro Guía 

Nombre y Firma: 

_____________________________ 

RUT: _________________ 

 

En caso de accidente avisar 

a:__________________________________________________________ 

Al teléfono:__________________________________________________________________ 
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Plan de Práctica Especialidad Atención de Párvulos  
 

NOMBRE DE ESTUDIANTE   

AÑO EGRESO   

NOTA COMPETENCIAS TÉCNICAS   

NOTA COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD   

NOTA FINAL   

 
II. TAREAS QUE REALIZA EL PRACTICANTE 
 

Áreas de competencia que el estudiante pondrá en práctica y competencias de empleabilidad que se 
evaluarán durante la práctica profesional. 
 

Escala de 1 a 5 

5: EXCELENTE 
Domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los indicadores señalados 

y las tareas específicas a su cargo. 

4: BIEN 
Alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas específicas 

a su cargo. 

3: REGULAR 
No alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los indicadores señalados 

y las tareas específicas a su cargo. 

2: INSUFICIENTE 
No alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los indicadores señalados y las 

tareas específicas a su cargo. 

1: DEFICIENTE 
No alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y las tareas 

específicas a su cargo 

(1) ANOTE EL ÁREA DE COMPETENCIA 

(2) ANOTE EL VALOR DE LA EVALUACIÓN DE ACUERDO A LA ESCALA INDICADA 

 

TAREAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE EGRESO Y ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 

ESPECIALIDAD 

Áreas de Competencia: 

 
Competencias Pedagógicas 
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Perfil de Egreso 

● Realizar y evaluar actividades educativas con párvulos de los distintos niveles, 

creando ambientes pedagógicos adecuados a sus necesidades y a su desarrollo 

cognitivo, emocional, social y psicomotor, de acuerdo a las Bases Curriculares de la 

Educación Parvularia y a las orientaciones e instrumentos recibidos de las 

educadoras. 

● Preparar, utilizar y almacenar material didáctico y de ambientación educativa para 

el apoyo a las actividades con los párvulos, aplicando criterios pedagógicos, 

estéticos y de equidad en materia de género, etnia y cultura 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 

Diseña y confecciona material 

didáctico para el desarrollo de 

las experiencias educativas, de 

acuerdo a criterios pedagógicos 

y de equidad, establecido en la 

planificación acordada con la 

educadora o el educador, 

respetando normas de higiene y 

seguridad 

Selecciona los recursos necesarios 

para la preparación del material 

didáctico de acuerdo a la planificación 

educativa, resguardando criterios de 

estética, la pertinencia cultural y las 

normas de higiene y seguridad.  

 

Aplica técnicas plásticas y de 

manualidades en la preparación de 

materiales educativos según los 

requerimientos de planificación, 

considerando principios pedagógicos 

y estéticos y las variables de género y 

pertinencia cultural. 

Selecciona recursos a 

utilizar de acuerdo a la 

planificación. 

 

 

 

 

 

Utiliza técnicas plásticas y 

de manualidades de 

acuerdo a la planificación. 

 

 

  

Fomenta la expresión creativa 

mediante actividades 

pertinentes a las características 

de las niñas y los niños menores 

de seis años relacionadas con la 

música como parte de los 

lenguajes artísticos, 

considerando los principios 

pedagógicos y resguardando la 

seguridad e higiene. 

Ofrece diversas experiencias de 

aprendizaje a las niñas y los niños, 

promoviendo la expresión musical 

como parte de la integralidad del 

aprendizaje, considerando diferentes 

tipos de expresión musical (danza, 

folclore, entre otros). 

Realiza actividades de 

expresión musical. 
  

Realiza experiencias pedagógicas 

que favorecen la apreciación 

musical, respetando los 

intereses y las posibilidades de 

las niñas y los niños menores de 

seis años, en un ambiente 

pedagógico seguro, y cuidando 

la integralidad de los 

Utiliza instrumentos musicales de 

percusión, viento o cuerda u otros en 

interpretaciones sencillas, de acuerdo 

a lo planificado con el educador o la 

educadora y a las características de 

desarrollo y aprendizaje del niño o la 

niña. 

 

Utiliza instrumento 

musical en repertorio 

infantil. 

 

 

 

  



REGLAMENTO DE PRÁCTICA Y TITULACIÓN 2022 

 
_________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________ 
Secretaría Regional Ministerial de Educación Región Metropolitana- Enseñanza Media Técnico Profesional 

27 

 

aprendizajes en un contexto de 

respeto por sus derechos 

Selecciona e interpreta repertorio 

musical aplicable a las experiencias 

de aprendizaje de las niñas y los 

niños, fomentando su apreciación, de 

acuerdo a sus necesidades e 

intereses, características de 

desarrollo y aprendizaje y 

considerando su pertinencia cultural, 

en el marco del resguardo y fomento 

de sus derechos. 

 

 

 

Selecciona e interpreta 

repertorio musical infantil. 

Recepciona y despide a los niños 

y las niñas en un ambiente grato 

y seguro, de acuerdo a su edad, 

grado de madurez y autonomía, 

respetando la diversidad 

sociocultural de las familias en 

estas y otras instancias de 

encuentro y comunicación. 

Utiliza comunicación oral y corporal 

afectiva y efectiva con los niños, las 

niñas y sus familias en la recepción y 

despedida, considerando la etapa 

evolutiva y nivel de aprendizaje de 

los párvulos, la diversidad 

sociocultural de las familias y las 

orientaciones establecidas en la 

planificación, acordadas con la 

educadora o el educador. 

Utiliza comunicación oral y 

corporal afectiva y 

efectiva. 

  

Prepara los espacios y los 

recursos necesarios para 

implementar los momentos de 

recreación de las niñas y los 

niños, de acuerdo a su etapa de 

desarrollo, promoviendo el 

autocuidado y la autonomía en 

un marco de seguridad y 

prevención de riesgos. 

Sugiere y prepara recursos para el 

uso del tiempo libre de la niña o el 

niño, ofreciéndole una variedad de 

actividades que consideren sus 

intereses y necesidades y 

resguardando en su implementación 

las normas de seguridad y de 

prevención de riesgos. 

Realiza actividades en 

tiempos de espera. 
  

Ofrece una variedad de 

actividades recreativas con una 

intención pedagógica clara y 

pertinente para niños y niñas 

menores de seis años, de 

acuerdo con los principios 

pedagógicos, en diversidad de 

espacios, considerando sus 

posibilidades motrices e 

intereses, el uso de recursos de 

apoyo, el contacto con la 

naturaleza y la protección del 

medioambiente, resguardando 

su seguridad. 

Utiliza variados recursos materiales e 

implementos en diversas 

experiencias recreativas, de acuerdo 

a las posibilidades motrices de los 

niños y las niñas, cumpliendo con los 

criterios de seguridad y de cantidad 

acordados con el educador o la 

educadora y establecidos por normas 

institucionales. 

 

Soluciona problemáticas de 

comportamiento de los niños y las 

niñas en las actividades recreativas, 

aplicando estrategias de manejo de 

conflicto que potencien el carácter 

lúdico de la actividad. 

Utiliza variedad de 

implementos en 

experiencias recreativas.  

 

 

 

 

 

 

 

Aplica estrategia de 

manejo de conflictos y de 

comportamiento, durante 

actividades recreativas. 

  

Acompaña y atiende en 

momentos de descanso y sueño 

a niños y niñas menores de seis 

años de acuerdo al principio de 

bienestar, considerando las 

necesidades individuales, una 

ambientación pertinente, 

Organiza, ordena y limpia el espacio 

físico y los recursos, con ayuda de los 

niños y las niñas y en consenso con el 

educador o la educadora, antes y 

después del momento de descanso o 

sueño, según el principio de 

bienestar y las normativas de higiene 

Ordena y limpia espacios 

antes y después del 

momento de descanso. 
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prevenir riesgos y resguardar la 

seguridad. 

y seguridad vigentes, considerando la 

ventilación, la temperatura ambiental 

y la iluminación del recinto. 

 

Desarrolla experiencias pedagógicas 

alternativas de baja acción motriz 

durante los momentos de descanso y 

sueño, para promover así el respeto a 

las diferencias individuales asociadas 

a ritmos biológicos y características 

personales, considerando la 

colaboración y la participación de la 

niña o el niño, si es pertinente. 

 

Observa y acompaña a los niños y las 

niñas que descansan y duermen, e 

informa a la educadora o el educador 

las alteraciones del sueño observadas 

o hechos relevantes acontecidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realiza experiencias 

pedagógicas alternativas 

en momentos de 

descanso. 

 

 

 

 

 

 

 

Observa y acompaña a los 

niños y niñas e informa 

hechos relevantes. 

Colabora en el diseño de 

estrategias metodológicas 

efectivas, y que favorecen 

interacciones positivas y 

afectivas, adecuadas a las 

experiencias de aprendizaje del 

niño o la niña, considerando sus 

procesos de desarrollo, el 

referente curricular y las redes 

de apoyo vigente, además de 

resguardar el bienestar integral 

de los párvulos en un enfoque 

de respeto a sus derechos. 

Colabora en la implementación de 

estrategias metodológicas que 

potencien el carácter lúdico de la 

enseñanza, considerando las diversas 

formas de interacción afectiva y 

positiva que establecen las niñas y los 

niños con los adultos y con la 

comunidad. 

 

Implementa ambientes de 

aprendizaje utilizando eficientemente 

el espacio físico y los recursos, de 

acuerdo a la estrategia metodológica 

consensuada con la educadora o el 

educador y su planificación. 

Realiza estrategias 

metodológicas que 

potencien el carácter 

lúdico. 

 

 

 

 

 

Prepara ambientes de 

aprendizajes de acuerdo a 

lo planificado. 

  

Colabora con la planificación de 

experiencias educativas 

adecuadas a la etapa de 

desarrollo y aprendizaje de niños 

y niñas menores de seis años, 

Colabora en la planificación de 

experiencias de aprendizaje, 

considerando el nivel de desarrollo y 

aprendizaje, las características 

biopsicosociales y culturales y los 

Realiza 5 planificaciones 

en consenso con la 

educadora. 
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que favorezcan su bienestar 

integral, acorde a las Bases 

Curriculares de la Educación 

Parvularia. 

 

derechos e intereses de los niños y 

las niñas. 

 

Incluye en las planificaciones las 

etapas clave de la experiencia 

educativa: inicio, desarrollo y cierre. 

 

 

 

 

 

Las planificaciones 

incluyen: inicio, desarrollo 

y finalización. 

Ofrece experiencias educativas a 

los niños y las niñas en consenso 

con la educadora o el educador, 

considerando principios 

pedagógicos de las Bases 

Curriculares y atendiendo a la 

prevención de riesgos y normas 

de higiene. 

Realiza experiencias de aprendizaje 

inclusivas, potenciando su carácter 

lúdico de acuerdo a los principios 

pedagógicos y las especificaciones 

técnicas de la planificación (inicio, 

desarrollo y cierre), en un marco de 

desarrollo progresivo de autonomía. 

 

Utiliza las TIC como recurso didáctico 

en experiencias de aprendizaje que 

respeten el nivel de desarrollo, las 

características biopsicosociales y 

culturales de los niños y las niñas y 

que consideren sus intereses y 

bienestar 

Ejecuta adecuación 

curricular de acuerdo a las 

necesidades de niñas y 

niños. 

 

 

 

 

Realiza una experiencia 

para niños y niñas, 

utilizando las TIC. 

  

 

Colabora en la evaluación de 

actividades educativas realizadas 

por las niñas y los niños, 

considerando Aprendizajes 

Esperados e indicadores 

establecidos en los instrumentos 

de evaluación. 

Colabora con los procesos 

evaluativos implementados por el 

educador o la educadora referidos al 

desarrollo y aprendizaje de los niños 

y niñas, haciendo referencia a 

principios pedagógicos y a los 

indicadores establecidos en la 

planificación, considerando las 

características de cada uno y los 

factores del contexto presentes en la 

experiencia. 

Colabora en el proceso de 

evaluación, registrando en 

instrumentos como 

pautas, listas de cotejo y 

registro anecdótico. 

  

Ofrece instancias pedagógicas 

de carácter integral de fomento 

de la literatura con recursos 

pertinentes a niños y niñas 

menores de seis años, aplicando 

metodología acorde a las 

características de los párvulos, 

según criterios consensuados 

con la educadora o el educador y 

principios pedagógicos. 

Lee o narra diversos textos literarios, 

tales como cuentos, leyendas y 

fábulas, y genera un repertorio 

amplio que le permita aportar a la 

experiencia educativa que se ofrece a 

los niños y las niñas. 

 

Declama con fluidez una variedad de 

textos literarios, tales como rimas, 

poesías y trabalenguas, utilizando voz 

alta y considerando las características 

y etapas de desarrollo y aprendizaje 

de las niñas y los niños. 

Lee o narra cuentos 

fábulas y /o leyendas. 

 

 

 

 

 

Declama poesías, rimas y/ 

o trabalenguas. 
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Ofrece experiencias pedagógicas 

que favorecen la expresión 

creativa infantil, aplicando 

técnicas teatrales según los 

intereses y las posibilidades 

artísticas de niños y niñas 

menores de seis años e 

implementando los principios 

pedagógicos en un ambiente de 

resguardo de la higiene y la 

seguridad. 

Media la participación activa de las 

niñas y los niños en diversas 

expresiones dramáticas (obras de 

teatro, títeres, musicales), facilitando 

esta instancia mediante el lenguaje 

oral o corporal. 

Realiza y media la 

participación activa de 

niños y niñas. 

  

 
 
 

TAREAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE EGRESO Y ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 

ESPECIALIDAD 

Áreas de Competencia: 

 
Competencias de Auto cuidado 

Perfil de Egreso 

● Promover hábitos de salud, higiene y autocuidado en niños y niñas menores de seis 

años, utilizando las técnicas señaladas en el manual de salud y en el programa de 

prevención de riesgos y evacuación de la institución. 

● Controlar peso y talla de los niños y las niñas, de acuerdo al manual de salud, e 

informar a los educadores para que estos efectúen las acciones correctivas en caso 

de que se requiera. 

● Detectar síntomas de enfermedades más comunes, maltratos y abusos, atender en 

situación de accidente menor y suministrar medicamentos a niños y niñas menores 

de seis años, según el manual de salud, primeros auxilios y prescripción médica, 

además de informar oportunamente a educadoras y personal especializado sobre 

los hechos acontecidos. 

● Atender a niños y niñas menores de seis años en las horas de descanso y de 

recreación, generando alternativas de uso del tiempo libre y propiciando el 

descanso de cada uno, de acuerdo a las necesidades de cada niño y niña. 

● Alimentar a niños y niñas menores de seis años, de acuerdo a su edad, a sus 

requerimientos dietéticos y a los horarios convenidos, favoreciendo una 

alimentación saludable y la autonomía en la ingesta de alimentos. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 

Colabora en el control de peso, 

talla y registro de vacunas de 

niños y niñas menores de seis 

años, promoviendo 

interacciones positivas y 

condiciones de bienestar 

integral, aplicando técnicas de 

Resguarda el bienestar integral del 

párvulo, considerando el contexto 

circundante, los niveles de desarrollo 

y aprendizaje de niños y niñas 

menores de seis años, las condiciones 

de seguridad, la higiene, ventilación y 

temperatura del lugar (antes y 

Prepara el ambiente en el 

proceso de medición, 

resguardando la seguridad 

y el bienestar del párvulo. 
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medición e indicaciones 

consensuadas con la educadora 

o el educador, en un contexto 

respetuoso de sus derechos, y 

favoreciendo la vinculación de la 

familia con el centro de salud 

correspondiente. 

 

después del control de peso y talla), 

según las normas acordadas con la 

educadora o el educador. 

 

Detecta, registra y comunica los 

síntomas de las enfermedades 

más comunes en niños y niñas 

menores de seis años y 

evidencias de maltrato o abuso 

infantil, mediante la observación 

permanente de sintomatología 

de enfermedades y conductas 

infantiles, velando por el 

bienestar integral de los 

infantes. 

Informa a quien corresponda 

irregularidades en la salud de los 

párvulos, de acuerdo a protocolos 

establecidos por la institución y las 

orientaciones de la educadora o el 

educador, en el marco de los 

derechos de los niños y las niñas. 

 

Observa detalladamente y escucha el 

relato de los párvulos durante la 

jornada diaria, identificando 

evidencias de maltrato o abuso 

infantil, e informa oportuna y 

claramente a la educadora o el 

educador y al personal especializado 

si tiene alguna duda respecto de la 

vulneración de los derechos de algún 

niño o alguna niña del grupo. 

Informa irregularidades de 

salud de los párvulos. 

 

 

 

 

 

 

Observa, escucha e 

informa irregularidades de 

maltrato en párvulos. 

  

Suministra medicamentos a las 

niñas y los niños, de acuerdo a 

una prescripción médica y a los 

procedimientos acordados con 

la educadora o el educador, 

resguardando su bienestar 

integral. 

Proporciona dosis de medicamentos 

a los niños y las niñas según 

prescripción médica, aplicando 

estrategias pedagógicas diversas y 

pertinentes, respetando sus 

derechos, las orientaciones y 

normativas de la institución y los 

acuerdos con la educadora o el 

educador 

Suministra medicamentos 

según receta médica y bajo 

supervisión de la 

Educadora. 

 

  

Atiende oportunamente a los 

niños y las niñas menores de seis 

años en situación de accidente, 

aplicando técnicas de primeros 

auxilios en un contexto de 

promoción del bienestar 

integral, acogiendo 

afectivamente al párvulo e 

informando verazmente y con 

detalle la situación a la 

educadora o el educador, a la 

familia –si corresponde– y a 

otros integrantes de la 

comunidad educativa –si es 

necesario–, y fomenta 

posteriormente la prevención de 

la misma situación. 

Aplica técnicas de primeros auxilios, 

según la evaluación de la gravedad 

del accidente de la niña o el niño, en 

un marco de interacciones positivas, 

y con acciones pertinentes a la edad y 

el nivel de aprendizaje de los 

infantes. 

 

 

 

Aplica técnicas de 

primeros auxilios en 

situaciones de 

emergencia. 
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Promueve y modela hábitos de 

vida saludable como parte del 

fomento del bienestar integral 

de los niños y las niñas. 

 

Desarrolla, con los niños y las niñas y 

otros integrantes de la comunidad, 

actividades de aprendizaje que 

promueven hábitos de vida 

saludable, para fortalecer un proceso 

progresivo de autocuidado por parte 

de los párvulos, en acuerdo con la 

educadora o el educador. 

Realiza experiencias 

pedagógicas que 

promuevan la vida 

saludable. 

  

Alimenta a niños y niñas 

menores de dos años 

favoreciendo gradualmente su 

autonomía, en un ambiente de 

bienestar integral que releva las 

interacciones positivas, 

previniendo situaciones de 

maltrato o vulneraciones de 

derechos, resguardando las 

condiciones de salud, higiene y 

seguridad y considerando los 

procedimientos SEDILE. 

 

Controla la temperatura de las 

preparaciones, según mecánica de 

comprobación. 

 

Alimenta o apoya la alimentación de 

la niña o el niño, propiciando la 

autonomía progresiva. 

Controla la temperatura 

de las preparaciones. 

 

 

Alimenta o apoya la 

alimentación de los 

párvulos. 

  

Apoya a niños y niñas de entre 

dos y seis años en la 

alimentación autónoma, sana y 

equilibrada, en un ambiente de 

bienestar integral, considerando 

requerimientos dietéticos y 

características de desarrollo y 

aprendizaje, y previniendo 

situaciones de maltrato o 

vulneraciones de derechos. 

Soluciona situaciones de conflicto 

individual o colectivo mediante 

estrategias metodológicas de tipo 

verbal o de contacto personal, para 

mantener un clima tranquilo y 

positivo. 

Aplica técnicas de control 

en situaciones de conflicto 

a la hora de la 

alimentación. 

  

Muda a niñas y niños menores 

de dos años según necesidad y 

orientaciones pedagógicas, 

aplicando técnicas y normativas 

de higiene y seguridad 

ambiental y corporal, en el 

marco de interacciones que 

favorecen su bienestar integral. 

Muda al niño o a la niña en un 

ambiente afectivo y tranquilo, 

estableciendo interacciones positivas 

que fortalezcan el vínculo de apego 

seguro. 

Muda a niños y niñas, 

fortaleciendo el vínculo de 

apego, aplicando 

normativas de higiene y 

seguridad. 

  

Apoya a niños y niñas de entre 

dos y seis años en el aprendizaje 

de vestirse y desvestirse, 

considerando su grado de 

autonomía y respetando su 

intimidad y las normas de 

higiene y seguridad, en el marco 

de interacciones positivas y 

fomento del bienestar integral. 

 

Colabora en el cambio de vestimenta 

del niño o de la niña, propiciando su 

participación gradual de acuerdo a su 

edad, grado de autonomía, 

pertinencia a su contexto cultural e 

historia familiar, y según el Objetivo 

de Aprendizaje establecido en la 

planificación. 

Apoya en el cambio de 

vestimenta del niño o 

niña, favoreciendo la 

autonomía. 

  

Atiende y apoya a las niñas y los 

niños menores de dos años en el 

aprendizaje del control de 

esfínteres según hábitos de 

salud y autocuidado, 

Apoya el proceso de control de 

esfínteres, considerando los 

principios de salud y autocuidado y el 

Apoya el proceso de 

control de esfínteres. 
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considerando el grado de 

madurez y autonomía del 

párvulo y normas de higiene y 

seguridad, y resguardando su 

bienestar integral. 

grado de madurez y el ritmo de cada 

niña o niño. 

 
 
 
 

TAREAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE EGRESO Y ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 

ESPECIALIDAD 

Áreas de Competencia: 

 
Competencias Administrativas 

Perfil de Egreso 

● Registrar, archivar y mantener actualizados los antecedentes de los niños y las niñas, 

sus familias o adultos responsables, de manera manual y digital, cumpliendo con los 

requerimientos institucionales. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 

Colabora con el registro y la 

actualización de los 

antecedentes de las niñas, 

los niños y sus familias, en 

forma manual y digital, 

utilizando procedimientos 

pertinentes y resguardando 

la confidencialidad y 

normativas de la institución. 

Registra información y 

antecedentes de los niños, las 

niñas y sus familias, en un 

formato dado o elaborado, 

manual o digital, y actualiza 

dichos datos periódicamente y 

en acuerdo con el educador o la 

educadora. 

 

Archiva documentos relevantes 

referentes a las niñas, los niños y 

sus familias, resguardando la 

confidencialidad y actualización 

de datos. 

Registra y mantiene 

información y 

antecedentes 

actualizados. 

 

 

 

 

 

Archiva y ordena 

documentos. 

  

 
 
 
 
 

PERFIL DE EGRESO DE LA ESPECIALIDAD. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE GENÉRICOS DE LA FORMACIÓN 
TÉCNICO-PROFESIONAL (COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD) 

 

Escala: E: excelente – B: bueno – S: suficiente – I: insuficiente. 
 

COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD 
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COMPORTAMIENTO DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA OBSERVACIONES NIVEL DE LOGRO DE 

LA COMPETENCIA 

E B S I 

Se comunica oralmente y por escrito con claridad, 

utilizando registros de habla y de escritura pertinentes a 

la situación laboral y a la relación con los interlocutores. 

     

Lee y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el 

trabajo realizado (especificaciones técnicas, normativas 

diversas, legislación laboral, y noticias y/o artículos, etc.) 

     

Realiza las tareas designadas de manera prolija, 

cumpliendo plazos establecidos y estándares de calidad, y 

buscando alternativas y soluciones cuando se presentan 

problemas pertinentes a las funciones desempeñadas.  

     

Trabaja eficazmente en equipo, coordinando acciones con 

otros in situ o a distancia, solicitando y prestando 

cooperación para el buen cumplimiento de sus tareas 

habituales o emergentes.  

     

Trata con respeto a subordinados, superiores, colegas, 

clientes, personas con discapacidades, sin hacer 

distinciones de género, de clase social, de etnias u otras. 

     

Respeta y solicita respeto de deberes y derechos laborales 

establecidos, así como de aquellas normas culturales 

internas de la organización que influyen positivamente en 

el sentido de pertenencia y en la motivación laboral.  

     

Participa en diversas situaciones de aprendizaje, formales 

e informales, para desarrollar mejor su trabajo actual o 

bien para asumir nuevas tareas o puestos de trabajo, en 

una perspectiva de formación permanente.  

     

Maneja tecnologías de la información y comunicación 

para obtener y procesar información pertinente al 

trabajo, así como para comunicar resultados, 

instrucciones e ideas.  

     

Utiliza eficientemente los insumos para los procesos 

productivos y disponer cuidadosamente los  desechos, en 

una perspectiva de eficiencia energética y cuidado 

ambiental. 

     

Emprende iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o 

proyectos propios, aplicando principios básicos de gestión 

financiera y administración para generarles viabilidad. 

     

Previene situaciones de riesgo y enfermedades 

ocupacionales, evaluando las condiciones del entorno del 

trabajo y utilizando los elementos de protección personal 

según la normativa correspondiente. 
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Tomar decisiones financieras bien informadas y con 

proyección a mediano y largo plazo, respecto del ahorro, 

especialmente del ahorro previsional, de los seguros, y de 

los riesgos y oportunidades del endeudamiento crediticio 

así como de la inversión. 

     

Este plan de Práctica profesional es acordado en la ciudad  

de___________________________________, a_____ de ___________de 202_______________, 

entre quienes aquí firman: 

Practicante 

Nombre y Firma  

_______________________________ 

RUT:_______________ 

Profesor Tutor 

Nombre y firma: 

_______________________ 

RUT: ______________ 

Maestro Guía 

Nombre y Firma: 

_____________________________ 

RUT: _________________ 

 

 

En caso de accidente avisar 

a:__________________________________________________________ 

Al teléfono: __________________________________________________________________ 
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Plan de Práctica Especialidad Gastronomía Mención Cocina   
 

NOMBRE DE ESTUDIANTE   

AÑO EGRESO   

NOTA COMPETENCIAS TÉCNICAS   

NOTA COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD   

NOTA FINAL   

 
II. TAREAS QUE REALIZA EL PRACTICANTE 
 

Áreas de competencia que el estudiante pondrá en práctica y competencias de empleabilidad que se 
evaluarán durante la práctica profesional. 

Escala de 1 a 5 

5: EXCELENTE 
Domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los indicadores señalados 

y las tareas específicas a su cargo. 

4: BIEN 
Alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas específicas 

a su cargo. 

3: REGULAR 
No alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los indicadores señalados 

y las tareas específicas a su cargo. 

2: INSUFICIENTE 
No alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los indicadores señalados y las 

tareas específicas a su cargo. 

1: DEFICIENTE 
No alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y las tareas 

específicas a su cargo 

(1) ANOTE EL ÁREA DE COMPETENCIA 

(2) ANOTE EL VALOR DE LA EVALUACIÓN DE ACUERDO A LA ESCALA INDICADA 

 

TAREAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE EGRESO Y ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 

ESPECIALIDAD 

Áreas de Competencia: 

 
Normas de Calidad y Control 
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Perfil de Egreso 

● Higienizar y limpiar las materias primas, insumos, utensilios, equipos e 

infraestructura, utilizando productos químicos autorizados y cumpliendo con la 

normativa sanitaria vigente. 

● Monitorear el estado de materias primas, insumos y productos intermedios y 

finales, apoyándose en análisis físico-químicos, microbiológicos y sensoriales 

básicos de los mismos, y aplicando técnicas y procedimientos de aseguramiento de 

calidad que permitan cumplir con los estándares de calidad e inocuidad 

establecidos, conforme a la normativa vigente. 

HORAS DE PRÁCTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 

Higieniza insumos, utensilios, 

equipos, 

infraestructura y áreas de 

trabajo, de acuerdo 

al trabajo a realizar, 

considerando los protocolos de 

seguridad alimentaria 

establecidos en el 

Reglamento Sanitario de los 

Alimentos (RSA). 

Aplica el lavado de manos de manera 

prolija y rigurosa y utiliza el vestuario 

de acuerdo a lo establecido por el 

Reglamento Sanitario de los 

Alimentos. 

 

Aplica técnicas de higiene en 

utensilios, equipos, infraestructura y 

áreas de trabajo, de acuerdo al 

reglamento sanitario vigente. 

 

Dosifica productos químicos 

necesarios para higienizar los lugares, 

utensilios y equipos, de acuerdo a 

indicaciones del fabricante y 

considera los riesgos propios de la 

actividad y lo establecido en el RSA. 

Cumple con la normativa 

de higiene personal. 

  

 

Cumple con la normativa 

sanitaria de su área de 

trabajo y equipos a 

utilizar. 

  

Utiliza productos químicos 

de limpieza y desinfección 

de forma correcta. 

 

  

Manipula materias primas, 

insumos, alimentos de acuerdo a 

las normas de higiene de la 

legislación vigente, 

considerando y aplicando 

estándares de calidad, y 

previniendo situaciones de 

riesgo. 

Aplica principios de higiene para 

evitar contaminación, ya sea 

microbiológica, física o química, 

durante la manipulación de insumos 

y alimentos. 

Mantiene cadena de frío 

en alimentos que lo 

requieren. 

 

Evita exponer los 

alimentos a temperaturas 

de riesgo durante el 

enfriado o 

almacenamiento. 

  

Controla la calidad de las 

materias primas, insumos, 

productos intermedios y finales 

con los sistemas establecidos 

por la normativa vigente y/o 

manuales pre establecidos. 

Rotula las fechas y observaciones de 

validez para el uso o consumo de los 

productos, según el alimento y su 

tratamiento. 

Rotula alimentos, insumos 

y materias primas 

correctamente 

almacenando según 

sistema previamente 

informado (FIFO, LIFO, 

OTRO). 
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TAREAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE EGRESO Y ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 

ESPECIALIDAD 

Áreas de Competencia: 

 
Planificación para la elaboración de servicios gastronómicos 

Perfil de Egreso 

● Solicitar, recepcionar, almacenar y rotular materias primas, insumos y materiales, 

aplicando los procedimientos establecidos y sistemas digitales y manuales de 

inventario para responder a los requerimientos de los servicios gastronómicos. 

● Ordenar, organizar y disponer los productos intermedios, insumos, equipos y 

utensilios, de acuerdo con sus características organolépticas, al proceso de 

elaboración gastronómica y a las normativas de higiene e inocuidad. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 

Solicita insumos y productos, de 

acuerdo a los requerimientos de 

la producción, considerando 

indicaciones específicas del 

pedido. 

Solicita materias primas, de acuerdo 

a las necesidades y requerimientos 

de la empresa, manteniendo los 

estándares de calidad definidos en la 

orden de compra. 

Solicita materias primas de 

acuerdo a la producción 

diaria o establecida en la 

cocina. 

  

 

Almacena mercadería de 

acuerdo a la naturaleza del 

producto y protocolos 

establecidos, considerando las 

normas del Reglamento 

Sanitario de los Alimentos y 

normas de seguridad. 

Verifica que el lugar de 

almacenamiento se encuentre limpio 

y en condiciones adecuadas para el 

almacenaje, de acuerdo a reglamento 

sanitario y a los requerimientos de 

cada producto. 

 

Almacena los alimentos y productos 

ordenadamente y de acuerdo a su 

naturaleza: perecibles y 

semiperecibles, insumos y materiales 

considerando la norma del RSA. 

Verifica limpieza de 

bodegas, cámaras de frío y 

lugares de almacenaje. 

  

Almacena productos 

manteniendo la cadena de 

frío. 

  

Almacena productos no 

perecibles de acuerdo a 

sus características. 

Completa registro de 

solicitud y devolución de 

materias primas 

  

Realiza mise en place de 

insumos alimenticios y 

utensilios, de acuerdo a la 

producción, aplicando las 

normas de higiene necesarias, 

actuando con prolijidad para 

prevenir riesgos ocupacionales y 

de los clientes. 

Selecciona utensilios e insumos 

alimenticios, de acuerdo a la 

planificación de la producción, 

considerando las normas de higiene 

necesarias para la inocuidad de los 

alimentos. 

Devuelve los utensilios utilizados de 

acuerdo al protocolo de limpieza, 

higiene y uso, a los lugares de acopio 

correspondientes. 

Selecciona insumos y 

utensilios de acuerdo a la 

preparación entregada. 

 

 

Devuelve utensilios y 

maquinarias limpias 

después de su uso. 
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TAREAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE EGRESO Y ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 

ESPECIALIDAD 

Áreas de Competencia: 

 
Elaboración de productos gastronómicos. 

Perfil de Egreso 

● Armar, decorar y presentar distintos tipos de productos gastronómicos, utilizando 

técnicas culinarias básicas para servirlos, de acuerdo con las indicaciones de recetas, 

protocolo y tipo de servicio solicitado. 

● Disponer los implementos, ornamentos y utensilios en comedores, bares y salones, 

de acuerdo con las características del evento o servicio a entregar, aplicando 

principios estéticos, de higiene y de calidad. 

● Preparar una variedad de platos de cocina básica, de preparación rápida y lenta, de 

acuerdo a los gustos y costumbres culinarias de diversas zonas del país, así como de 

requerimientos de alimentación saludable, cumpliendo estándares de calidad. 

● Preparar productos gastronómicos básicos de cocina internacional, de países como 

Perú, México, China, Francia, Italia, entre otros, cumpliendo especificaciones y 

estándares de calidad. 

● Preparar diversos cócteles de consumo habitual con bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, de acuerdo a recetas nacionales e internacionales. 

● Elaborar cartas y menú para servicios y establecimientos de consumo frecuente o 

masivo, que consideren la estación del año, el tipo de cliente y sus requerimientos 

nutricionales, la disponibilidad de los insumos.  

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 

Elabora y realiza montaje de 

platos, aplicando normas de 

presentación, de acuerdo al tipo 

de menú o carta y tipo de 

servicio, considerando las 

normas de higiene necesarias 

para la producción de alimentos 

inocuos, haciendo uso eficiente 

de los insumos y disponiendo de 

los desechos de manera 

responsable. 

Monta platos utilizando tonos tierras 

y colores brillantes, combinando 

diversas texturas, diferentes sabores, 

diferentes métodos de cocción, 

considerando las normas de higiene, 

el trabajo en equipo, el manejo de 

desechos y haciendo uso eficiente de 

los insumos. 

 

Elabora productos de coctelería, fríos 

y calientes, aplicando las normas 

internacionales de presentación y 

aplicando higiene en cada proceso. 

Realiza montaje de platos 

según indicaciones de 

maestro guía u otro. 

 

 

 

  

Elabora productos para 

cóctel en formato 

establecido por la 

empresa. 

  

Decora, con los implementos, 

ornamentos y utensilios 

seleccionados, los lugares 

definidos de acuerdo al tipo de 

Realiza el montaje de mesas de 

acuerdo al servicio a realizar, 

considerando elementos 

complementarios, como iluminación, 

Monta las mesas 

correctamente de acuerdo 

a lo requerido por la 

empresa y tipo de evento. 
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servicio a entregar, 

considerando las normas de 

higiene, realizando un trabajo 

prolijo, y en equipo. 

arreglos florales, u otros, sin 

descuidar las normas de protocolo y 

las instrucciones recibidas. 

 

Realiza las tareas de manera prolija y 

coordinada con otros puestos de 

trabajo considerando el tipo de 

evento. 

 

 

Trabaja en equipo para 

lograr una meta común. 
  

Elabora preparaciones de la 

cocina tradicional chilena, 

propias de la zona norte, centro 

y sur del país, aplicando la 

higiene y los estándares de 

calidad requeridos. 

Elabora platos de la cocina tradicional 

chilena, considerando las 

características propias del territorio 

Elabora preparaciones 

típicas de origen chileno y 

característicos de una 

zona específica del país 

  

Elabora platos de la cocina 

internacional de mayor 

presencia en Chile, como 

México, China, Perú, Japón, 

Francia e Italia, considerando las 

normas de higiene necesarias 

para la inocuidad de los 

alimentos, cumpliendo con los 

estándares de calidad, 

realizando las tareas de forma 

prolija, haciendo uso eficiente 

de los insumos y disponer de los 

desechos de forma responsable. 

 

Elabora platos de la cocina de Perú, 

México, China, Francia, Italia y Japón, 

considerando las características 

propias de cada territorio, 

resguardando las características 

originarias de las recetas de cada 

país, haciendo uso eficiente de los 

insumos, aplicando técnicas de 

higiene, y coordinando acciones con 

otros. 

 

Realiza presentaciones de los platos 

elaborados de los distintos países, 

considerando la cultura de cada país, 

la que se debe ver reflejada en la 

decoración, aplicando además las 

normas de higiene y realizando 

trabajo en equipo 

Elabora preparaciones 

típicas de origen 

extranjero y de diversas 

zonas de otros países. 

  

Aplica técnicas innovadoras de 

decoración y montaje, para 

mejorar sabores, texturas y 

presentaciones en productos 

gastronómicos de la cocina 

básica, considerando las normas 

de higiene necesarias para la 

inocuidad de los alimentos y 

realizando las tareas de forma 

prolija, cumpliendo con los 

estándares de calidad, haciendo 

uso eficiente de los insumos, 

previniendo situaciones de 

riesgo 

Realiza decoraciones a preparaciones 

de productos gastronómicos de la 

cocina básica, aplicando técnicas 

innovadoras, considerando la higiene 

necesaria para obtener productos 

inocuos y trabajando en equipo y 

coordinando las acciones con otros 

en las tareas a realizar. 

 

Realiza montajes de platos aplicando 

técnicas innovadoras, considerando 

los estándares de calidad y las 

normas internacionales. 

Decora preparaciones y 

platos usando técnicas 

innovadoras. 

 

 

  

Realiza montaje de platos 

considerando técnicas 

innovadoras y/o 

estándares de la empresa. 

  

Elabora bebestibles alcohólicos, 

de acuerdo al recetario nacional 

e internacional, considerando las 

normas de higiene necesarias 

para inocuidad de los productos, 

haciendo uso eficiente de los 

Elabora diversos bebestibles 

alcohólicos de acuerdo al recetario 

nacional e internacional, 

considerando las normas de higiene y 

el trabajo en equipo. 

Elabora bebidas 

alcohólicas nacionales e 

internacionales. 
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insumos, trabajando de forma 

coordinada 

Elabora cocteles con bebidas 

analcohólicas, de acuerdo al 

recetario nacional e 

internacional, aplicando las 

normas de higiene 

Elabora cocteles analcohólicos, 

considerando las fichas técnicas, 

aplicando estándares de calidad. 

Elabora bebidas 

analcohólicas 

manteniendo estándares 

de calidad. 

  

Diseña menú, teniendo en 

cuenta tipo de servicio y 

establecimiento, considerando 

la estacionalidad, tipo de cliente, 

y requerimientos nutricionales. 

Diseña menú, considerando el tipo de 

servicio, alimentación colectiva, 

restaurantes, etc., las demandas de 

los clientes, las normas 

internacionales de elaboración de 

menú, los requisitos nutricionales, 

aplicando técnicas de redacción, y 

normas de presentación gráfica. 

 

Propone innovaciones en 

el diseño de carta y menú. 
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PERFIL DE EGRESO DE LA ESPECIALIDAD. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE GENÉRICOS DE LA FORMACIÓN 
TÉCNICO-PROFESIONAL (COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD) 

 

Escala: E: excelente – B: bueno – S: suficiente – I: insuficiente. 
 

COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD 

COMPORTAMIENTO DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA OBSERVACIONES NIVEL DE LOGRO DE 

LA COMPETENCIA 

E B S I 

Se comunica oralmente y por escrito con claridad, 

utilizando registros de habla y de escritura pertinentes a 

la situación laboral y a la relación con los interlocutores. 

     

Lee y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el 

trabajo realizado (especificaciones técnicas, normativas 

diversas, legislación laboral, y noticias y/o artículos, etc.) 

     

Realiza las tareas designadas de manera prolija, 

cumpliendo plazos establecidos y estándares de calidad, y 

buscando alternativas y soluciones cuando se presentan 

problemas pertinentes a las funciones desempeñadas.  

     

Trabaja eficazmente en equipo, coordinando acciones con 

otros in situ o a distancia, solicitando y prestando 

cooperación para el buen cumplimiento de sus tareas 

habituales o emergentes.  

     

Trata con respeto a subordinados, superiores, colegas, 

clientes, personas con discapacidades, sin hacer 

distinciones de género, de clase social, de etnias u otras. 

     

Respeta y solicita respeto de deberes y derechos laborales 

establecidos, así como de aquellas normas culturales 

internas de la organización que influyen positivamente en 

el sentido de pertenencia y en la motivación laboral.  

     

Participa en diversas situaciones de aprendizaje, formales 

e informales, para desarrollar mejor su trabajo actual o 

bien para asumir nuevas tareas o puestos de trabajo, en 

una perspectiva de formación permanente.  

     

Maneja tecnologías de la información y comunicación 

para obtener y procesar información pertinente al 

trabajo, así como para comunicar resultados, 

instrucciones e ideas.  

     

Utiliza eficientemente los insumos para los procesos 

productivos y disponer cuidadosamente los  desechos, en 

una perspectiva de eficiencia energética y cuidado 

ambiental. 
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Emprende iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o 

proyectos propios, aplicando principios básicos de gestión 

financiera y administración para generarles viabilidad. 

     

Previene situaciones de riesgo y enfermedades 

ocupacionales, evaluando las condiciones del entorno del 

trabajo y utilizando los elementos de protección personal 

según la normativa correspondiente. 

     

Tomar decisiones financieras bien informadas y con 

proyección a mediano y largo plazo, respecto del ahorro, 

especialmente del ahorro previsional, de los seguros, y de 

los riesgos y oportunidades del endeudamiento crediticio 

así como de la inversión. 

     

Este plan de Práctica profesional es acordado en la ciudad  
de___________________________________, a_____ de ___________de 202_______________, 
entre quienes firman 

Practicante 

Nombre y Firma  

_______________________________ 

RUT:_______________ 

Profesor Tutor 

Nombre y firma: 

_______________________ 

RUT: ______________ 

Maestro Guía 

Nombre y Firma: 

_____________________________ 

RUT: _________________ 

 

 

 

En caso de accidente avisar 

a:__________________________________________________________ 

Al teléfono:__________________________________________________________________ 
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Plan de Práctica Especialidad Gastronomía Mención 

Pastelería y Repostería  

 

NOMBRE DE ESTUDIANTE   

AÑO EGRESO   

NOTA COMPETENCIAS TÉCNICAS   

NOTA COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD   

NOTA FINAL   

 
II. TAREAS QUE REALIZA EL PRACTICANTE 
 

Áreas de competencia que el estudiante pondrá en práctica y competencias de empleabilidad que se 
evaluarán durante la práctica profesional. 
 

Escala de 1 a 5 

5: EXCELENTE 
Domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los indicadores señalados 

y las tareas específicas a su cargo. 

4: BIEN 
Alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas específicas 

a su cargo. 

3: REGULAR 
No alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los indicadores señalados 

y las tareas específicas a su cargo. 

2: INSUFICIENTE 
No alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los indicadores señalados y las 

tareas específicas a su cargo. 

1: DEFICIENTE 
No alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y las tareas 

específicas a su cargo 

(1) ANOTE EL ÁREA DE COMPETENCIA 

(2) ANOTE EL VALOR DE LA EVALUACIÓN DE ACUERDO A LA ESCALA INDICADA 

 

TAREAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE EGRESO Y ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 

ESPECIALIDAD 

Áreas de Competencia: Normas de Calidad y Control 
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Perfil de Egreso 

● Higienizar y limpiar las materias primas, insumos, utensilios, equipos e 

infraestructura, utilizando productos químicos autorizados y cumpliendo con la 

normativa sanitaria vigente. 

● Monitorear el estado de materias primas, insumos y productos intermedios y 

finales, apoyándose en análisis físico-químicos, microbiológicos y sensoriales 

básicos de los mismos, y aplicando técnicas y procedimientos de aseguramiento de 

calidad que permitan cumplir con los estándares de calidad e inocuidad 

establecidos, conforme a la normativa vigente. 

HORAS DE PRÁCTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 

Higieniza insumos, utensilios, 

equipos, 

infraestructura y áreas de 

trabajo, de acuerdo 

al trabajo a realizar, 

considerando los protocolos de 

seguridad alimentaria 

establecidos en el 

Reglamento Sanitario de los 

Alimentos (RSA). 

Aplica el lavado de manos de manera 

prolija y rigurosa y utiliza el vestuario 

de acuerdo a lo establecido por el 

Reglamento Sanitario de los 

Alimentos. 

 

Aplica técnicas de higiene en 

utensilios, equipos, infraestructura y 

áreas de trabajo, de acuerdo al 

reglamento sanitario vigente. 

 

Dosifica productos químicos 

necesarios para higienizar los lugares, 

utensilios y equipos, de acuerdo a 

indicaciones del fabricante y 

considera los riesgos propios de la 

actividad y lo establecido en el RSA. 

 

Cumple con la normativa 

de higiene personal. 

 

 

  

Cumple con la normativa 

sanitaria de su área de 

trabajo y equipos a 

utilizar. 

 

  

Utiliza productos químicos 

de limpieza y desinfección 

de forma correcta. 

  

Manipula materias primas, 

insumos, alimentos de acuerdo a 

las normas de higiene de la 

legislación vigente, 

considerando y aplicando 

estándares de calidad, y 

previniendo situaciones de 

riesgo. 

Aplica principios de higiene para 

evitar contaminación, ya sea 

microbiológica, física o química, 

durante la manipulación de insumos 

y alimentos. 

Mantiene cadena de frío 

en alimentos que lo 

requieren. 

  

Evita exponer los 

alimentos a temperaturas 

de riesgo durante el 

enfriado o 

almacenamiento. 

  

Controla la calidad de las 

materias primas, insumos, 

productos intermedios y finales 

con los sistemas establecidos 

por la normativa vigente y/o 

manuales pre establecidos. 

Rotula las fechas y observaciones de 

validez para el uso o consumo de los 

productos, según el alimento y su 

tratamiento. 

Rotula alimentos, insumos 

y materias primas 

correctamente 

almacenando según 

sistema previamente 
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informado (PEPS, UEPS, 

OTRO). 

 

TAREAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE EGRESO Y ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 

ESPECIALIDAD 

Áreas de Competencia: 

 
Planificación para la elaboración de servicios gastronómicos 

Perfil de Egreso 

● Solicitar, recepcionar, almacenar y rotular materias primas, insumos y materiales, 

aplicando los procedimientos establecidos y sistemas digitales y manuales de 

inventario para responder a los requerimientos de los servicios gastronómicos. 

● Ordenar, organizar y disponer los productos intermedios, insumos, equipos y 

utensilios, de acuerdo con sus características organolépticas, al proceso de 

elaboración gastronómica y a las normativas de higiene e inocuidad. 

 

HORAS DE PRÁCTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 

Solicita insumos y productos, de 

acuerdo a los requerimientos de 

la producción, considerando 

indicaciones específicas del 

pedido. 

Solicita materias primas, de acuerdo 

a las necesidades y requerimientos 

de la empresa, manteniendo los 

estándares de calidad definidos en la 

orden de compra. 

Solicita materias primas de 

acuerdo a la producción 

diaria o establecida en la 

cocina. 

 

 

  

Almacena mercadería de 

acuerdo a la naturaleza del 

producto y protocolos 

establecidos, considerando las 

normas del Reglamento 

Sanitario de los Alimentos y 

normas de seguridad. 

Verifica que el lugar de 

almacenamiento se encuentre limpio 

y en condiciones adecuadas para el 

almacenaje, de acuerdo a reglamento 

sanitario y a los requerimientos de 

cada producto. 

 

Almacena los alimentos y productos 

ordenadamente y de acuerdo a su 

naturaleza: perecibles y 

semiperecibles, insumos y materiales 

considerando la norma del RSA 

Verifica limpieza de 

bodegas, cámaras de frío y 

lugares de almacenaje. 

 

 

 

 

Almacena productos 

manteniendo la cadena de 

frío. 

 

Almacena productos no 

perecibles de acuerdo a 

sus características. 
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Completa registro de 

solicitud y devolución de 

materias primas. 

 

Realiza mise en place de 

insumos alimenticios y 

utensilios, de acuerdo a la 

producción, aplicando las 

normas de higiene necesarias, 

actuando con prolijidad para 

prevenir riesgos ocupacionales y 

de los clientes. 

Selecciona utensilios e insumos 

alimenticios, de acuerdo a la 

planificación de la producción, 

considerando las normas de higiene 

necesarias para la inocuidad de los 

alimentos. 

 

Devuelve los utensilios utilizados de 

acuerdo al protocolo de limpieza, 

higiene y uso, a los lugares de acopio 

correspondientes. 

Selecciona insumos y 

utensilios de acuerdo a la 

preparación entregada. 

 

 

 

 

 

Devuelve utensilios y 

maquinarias limpias 

después de su uso. 

  

 
 

TAREAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE EGRESO Y ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 

ESPECIALIDAD 

Áreas de Competencia: 

 
Elaboración de productos gastronómicos. 

Perfil de Egreso 

● Armar, decorar y presentar distintos tipos de productos gastronómicos, utilizando 

técnicas culinarias básicas para servirlos, de acuerdo con las indicaciones de recetas, 

protocolo y tipo de servicio solicitado. 

● Disponer los implementos, ornamentos y utensilios en comedores, bares y salones, 

de acuerdo con las características del evento o servicio a entregar, aplicando 

principios estéticos, de higiene y de calidad. 

● Manejar máquinas, equipos e instrumental para la elaboración de pastelería y 

repostería básica, para llevar a cabo las actividades de preparación, montaje y 

decoración de los productos de pastelería y repostería 

● Preparar y armar una variedad de tortas, pasteles y postres de consumo habitual, 

de acuerdo con los gustos y costumbres culinarias de diversas zonas del país, 

cumpliendo especificaciones y estándares de calidad. 

● Elaborar masas y pastas para la obtención de productos de pastelería–repostería 

básicos, de acuerdo con lo establecido en la formulación de recetas. 

● Introducir variaciones en las recetas de productos gastronómicos de la cocina básica 

y/o en la manera de servirlos, buscando mejorar sabores y texturas para adaptarlas 

al gusto de una demanda diversa. 
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HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 

Elabora y realiza montaje de 

platos, aplicando normas de 

presentación, de acuerdo al tipo 

de menú o carta y tipo de 

servicio, considerando las 

normas de higiene necesarias 

para la producción de alimentos 

inocuos, haciendo uso eficiente 

de los insumos y disponiendo de 

los desechos de manera 

responsable. 

 

Monta platos utilizando tonos tierras 

y colores brillantes, combinando 

diversas texturas, diferentes sabores, 

diferentes métodos de cocción, 

considerando las normas de higiene, 

el trabajo en equipo, el manejo de 

desechos y haciendo uso eficiente de 

los insumos. 

 

Elabora productos de coctelería, fríos 

y calientes, aplicando las normas 

internacionales de presentación y 

aplicando higiene en cada proceso. 

Realiza montaje de platos 

según indicaciones de 

maestro guía u otro. 

 

 

 

 

 

 

Elabora productos para 

cóctel en formato 

establecido por la 

empresa. 

  

Decora, con los implementos, 

ornamentos y utensilios 

seleccionados, los lugares 

definidos de acuerdo al tipo de 

servicio a entregar, 

considerando las normas de 

higiene, realizando un trabajo 

prolijo, y en equipo. 

Realiza el montaje de mesas de 

acuerdo al servicio a realizar, 

considerando elementos 

complementarios, como iluminación, 

arreglos florales, u otros, sin 

descuidar las normas de protocolo y 

las instrucciones recibidas. 

 

Realiza las tareas de manera prolija y 

coordinada con otros puestos de 

trabajo considerando el tipo de 

evento. 

Monta las mesas 

correctamente de acuerdo 

a lo requerido por la 

empresa y tipo de evento. 

 

 

 

 

Trabaja en equipo para 

lograr una meta común. 

  

Organiza maquinarias, equipos e 

instrumental de producción, de 

acuerdo a su función en la 

producción considerando el 

espacio disponible, la frecuencia 

de uso y el tipo de limpieza y 

mantención que requieren 

Distribuye los equipos, las 

maquinarias y el instrumental, dentro 

del espacio disponible en la cocina, 

considerando los riesgos propios de 

cada maquinaria (enchufes, salidas 

de agua, etc.). 

Utiliza de manera correcta 

máquinas y equipos de 

cocina previniendo 

riesgos. 

 

 

 

 

  

Elabora productos de repostería, 

tales como semifríos, helados, 

postres de leche, en base a 

frutas y en base a masas, de 

acuerdo a fichas técnicas, 

Elabora semifríos, como bavarois, 

mousse, de acuerdo a ficha técnica, 

utilizando maquinarias apropiadas 

que permitan la conservación 

Elabora postres semifríos. 
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normas de higiene, y haciendo 

uso eficiente de los equipos, 

maquinarias, instrumentos e 

insumos. 

adecuada cumpliendo con los 

estándares de calidad e higiene. 

 

Elabora postres congelados, tales 

como helados y sorbetes, utilizando 

la maquinaria adecuada para ello, 

considerando la ficha técnica y 

cumpliendo con los estándares de 

calidad y haciendo un uso eficiente 

de los insumos. 

 

Elabora postres a base de leche; 

flanes, leche asada, leche nevada, 

sémola con leche, etc. de acuerdo a 

ficha técnica, utilizado 

eficientemente los insumos, equipos 

y maquinarias, de manera de 

asegurar la adecuada conservación e 

inocuidad, cumpliendo con los 

estándares de calidad y haciendo un 

uso eficiente de los insumos. 

 

Elabora postres a base de masas; 

crepes, panqueques, repollitos, 

churros, etc., de acuerdo a ficha 

técnica, cumpliendo con los 

estándares de calidad y haciendo un 

uso eficiente de los insumos. 

 

Elabora postres a base de frutas, 

como macedonias, ensaladas, 

compotas y mermeladas, de acuerdo 

a ficha técnica, cumpliendo con los 

estándares de calidad y haciendo un 

uso eficiente de los insumos. 

 

 

 

 

 

 

Elabora postres helados. 

 

 

 

 

 

 

 

Elabora postres a base de 

leche. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elabora postres a base de 

masas. 

 

 

 

 

 

Elabora postres a base de 

frutas. 
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Elabora diferentes tipos de 

panes, de acuerdo a lo 

establecido en la receta, 

haciendo un uso eficiente de los 

insumos y recursos, 

manteniendo una actitud de 

acuerdo al trabajo realizado. 

Elabora distintas masas de pan: 

masas blandas, masas duras, masas 

de tipo integral, masas del tipo 

francesas, de acuerdo a las fichas 

técnicas establecidas, considerando 

las técnicas apropiadas y las normas 

de higiene, resguardando el uso de 

los insumos de manera eficiente, y 

disponiendo los desechos de acuerdo 

a los procedimientos establecidos 

Elabora distintas masas de 

pan siguiendo la receta 

entregada. 

  

Elabora bizcochos para tortas y 

pasteles, de acuerdo a fichas 

técnicas, considerando las 

técnicas apropiadas y las normas 

de higiene y haciendo uso 

eficiente de las maquinarias, 

equipos, instrumental e 

insumos, disponiendo 

cuidadosamente de los 

desechos. 

Elabora bizcochos para tortas y 

pasteles, de acuerdo a densidad; 

liviano, mediano, pesado, de acuerdo 

a ficha técnica, cumpliendo con los 

estándares de calidad y haciendo un 

uso eficiente de los insumos, equipos 

y maquinarias. 

 

Elabora merengues de base para 

tortas y pasteles, según el tipo: suizo, 

japonés y francés, de acuerdo a ficha 

técnica, cumpliendo con los 

estándares de calidad y haciendo un 

uso eficiente de los insumos. 

 

 

Elabora distintos tipos de 

bizcocho siguiendo la 

receta. 

 

 

 

 

 

Maneja técnica de 

elaboración de 

merengues. 

  

Elabora cremas para rellenar y 

cubrir y decorar; tortas, tartas y 

pasteles, según ficha técnica, 

considerando las técnicas 

apropiadas y las normas de 

higiene, haciendo uso eficiente 

de los insumos y disponiendo 

cuidadosamente de los 

desechos. 

Elabora cremas para para cubrir y 

decorar tortas, tartas y pasteles, de 

acuerdo a las fichas técnicas 

establecidas, y las normas de higiene, 

resguardando el uso de los insumos 

de manera eficiente, disponiendo de 

los desechos, de acuerdo a 

procedimientos establecidos. 

Elabora cremas de relleno 

y cobertura con distintas 

texturas para diferentes 

preparaciones. 

  

Rellena y decora tortas, tartas y 

pasteles, según ficha técnica o 

requerimientos del cliente, 

considerando las técnicas e 

instrumental apropiados, 

resguardando las normas de 

higiene, haciendo uso eficiente 

de los insumos, y eliminando los 

desechos en forma y lugares 

apropiados. 

Rellena tortas, tartas y pasteles, de 

acuerdo a normas internacionales, o 

requerimientos del cliente siguiendo 

las fichas técnicas, considerando las 

normas de higiene y utilizando 

insumos e instrumentos de manera 

eficiente, disponiendo de los 

desechos, de acuerdo a 

procedimientos establecidos. 

Decora tortas y pasteles 

según requerimientos de 

la empresa. 

  

Elabora tartas dulces y saladas 

de acuerdo a receta establecida, 

necesidades del cliente, 

considerando las técnicas y 

equipos apropiados, 

resguardando las normas de 

higiene, y haciendo uso eficiente 

de los insumos, disponiendo 

Elabora masa de tartas: brise y 

murbe, según ficha técnica, 

cumpliendo con los estándares de 

calidad y haciendo un uso eficiente 

de los insumos 

Elabora distintos tipos de 

masas quebradas. 
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cuidadosamente de los 

desechos. 

Aplica técnicas innovadoras, 

para presentaciones en 

productos de pastelería y 

repostería, considerando las 

normas de higiene, los 

estándares de calidad, haciendo 

un uso eficiente de los insumos y 

previniendo situaciones de 

riesgo. 

Realiza decoración y montaje de 

productos de pastelería, aplicando 

técnicas innovadoras, considerando 

la higiene necesaria para obtener 

productos inocuos y trabajando en 

equipo y coordinando las acciones 

con otros en las tareas a realizar. 

Propone elementos y 

técnicas innovadoras para 

crear decoraciones para 

diversas tortas y pasteles. 

  

 
PERFIL DE EGRESO DE LA ESPECIALIDAD. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE GENÉRICOS DE LA FORMACIÓN 

TÉCNICO-PROFESIONAL (COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD) 
 

Escala: E: excelente – B: bueno – S: suficiente – I: insuficiente. 
 

COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD 

COMPORTAMIENTO DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA OBSERVACIONES NIVEL DE LOGRO DE 

LA COMPETENCIA 

E B S I 

Se comunica oralmente y por escrito con claridad, 

utilizando registros de habla y de escritura pertinentes a la 

situación laboral y a la relación con los interlocutores. 

     

Lee y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el 

trabajo realizado (especificaciones técnicas, normativas 

diversas, legislación laboral, y noticias y/o artículos, etc.) 

     

Realiza las tareas asignadas de manera prolija, cumpliendo 

plazos establecidos y estándares de calidad, y buscando 

alternativas y soluciones cuando se presentan problemas 

pertinentes a las funciones desempeñadas.  

     

Trabaja eficazmente en equipo, coordinando acciones con 

otros in situ o a distancia, solicitando y prestando 

cooperación para el buen cumplimiento de sus tareas 

habituales o emergentes.  

     

Trata con respeto a subordinados, superiores, colegas, 

clientes, personas con discapacidades, sin hacer 

distinciones de género, de clase social, de etnias u otras. 

     

Respeta y solicita respeto de deberes y derechos laborales 

establecidos, así como de aquellas normas culturales 

internas de la organización que influyen positivamente en 

el sentido de pertenencia y en la motivación laboral.  

     

Participa en diversas situaciones de aprendizaje, formales 

e informales, para desarrollar mejor su trabajo actual o 

bien para asumir nuevas tareas o puestos de trabajo, en 

una perspectiva de formación permanente.  
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Maneja tecnologías de la información y comunicación para 

obtener y procesar información pertinente al trabajo, así 

como para comunicar resultados, instrucciones e ideas.  

     

Utiliza eficientemente los insumos para los procesos 

productivos y disponer cuidadosamente los  desechos, en 

una perspectiva de eficiencia energética y cuidado 

ambiental. 

     

Emprende iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o 

proyectos propios, aplicando principios básicos de gestión 

financiera y administración para generarles viabilidad. 

     

Previene situaciones de riesgo y enfermedades 

ocupacionales, evaluando las condiciones del entorno del 

trabajo y utilizando los elementos de protección personal 

según la normativa correspondiente. 

     

Tomar decisiones financieras bien informadas y con 

proyección a mediano y largo plazo, respecto del ahorro, 

especialmente del ahorro previsional, de los seguros, y de 

los riesgos y oportunidades del endeudamiento crediticio 

así como de la inversión. 

     

Este plan de Práctica profesional es acordado en la ciudad  
de___________________________________, a_____ de ___________de 202_______________, 
entre quienes aquí firman: 

Practicante 

Nombre y Firma  

_______________________________ 

RUT:_______________ 

Profesor Tutor 

Nombre y firma: 

_______________________ 

RUT: ______________ 

Maestro Guía 

Nombre y Firma: 

_____________________________ 

RUT: _________________ 

En caso de accidente avisar 

a:__________________________________________________________ 

Al teléfono: __________________________________________________________________ 
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Plan de Práctica Especialidad Telecomunicaciones  

NOMBRE DE ESTUDIANTE   

AÑO EGRESO   

NOTA COMPETENCIAS TÉCNICAS   

NOTA COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD   

NOTA FINAL   

 
II. TAREAS QUE REALIZA EL PRACTICANTE 
 

Áreas de competencia que el estudiante pondrá en práctica y competencias de empleabilidad que se 
evaluarán durante la práctica profesional. 
 

Escala de 1 a 5 

5: EXCELENTE 
Domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los indicadores señalados 

y las tareas específicas a su cargo. 

4: BIEN 
Alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas específicas 

a su cargo. 

3: REGULAR 
No alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los indicadores señalados 

y las tareas específicas a su cargo. 

2: INSUFICIENTE 
No alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los indicadores señalados y las 

tareas específicas a su cargo. 

1: DEFICIENTE 
No alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y las tareas 

específicas a su cargo 

(1) ANOTE EL ÁREA DE COMPETENCIA 

(2) ANOTE EL VALOR DE LA EVALUACIÓN DE ACUERDO A LA ESCALA INDICADA 
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TAREAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE EGRESO Y ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 

ESPECIALIDAD 

Áreas de Competencia: 

 
Interpretación de planos en redes de telecomunicaciones. 

Perfil de Egreso 
● Leer y utilizar esquemas, proyectos y en general todo el lenguaje simbólico asociado 

a las operaciones de montaje y mantenimiento de redes de telecomunicaciones. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9  

TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 

Realiza análisis técnico para el 

montaje de un proyecto en 

sistemas de comunicación de 

telefonía, datos y 

radiocomunicaciones, 

considerando los estándares de 

la industria y las normas de 

seguridad vigentes 

Interpreta, diagramas y 

documentación técnica del sistema 

de comunicación, de acuerdo con los 

requerimientos del proyecto. 

Interpreta y/o analiza 

documentación técnica de 

sistemas de 

telecomunicaciones. 

(Planos, informes técnicos, 

ordenes de trabajo, entre 

otros). 

  

Efectúa análisis técnico para el 

mantenimiento de hardware y 

software en sistemas de 

comunicación de telefonía, 

datos y radiocomunicaciones 

considerando las 

especificaciones del proyecto, 

los estándares de la industria y 

las normas de seguridad. 

Mide los parámetros y la capacidad 

de los sistemas de comunicaciones 

haciendo uso de instrumentos, de 

acuerdo con diferentes unidades de 

medida normalizadas (Bps, bytes, db, 

dbm, HZ, etc.), especificadas por la 

industria. 

Realiza mediciones en 

sistemas de 

telecomunicaciones 

utilizando instrumental. 

  

 
 
 

TAREAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE EGRESO Y ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 

ESPECIALIDAD 

Áreas de Competencia:  

 

Mantención y reparación de equipos terminales de 

telecomunicaciones. 

Perfil de Egreso 

● Realizar mantenimiento y reparaciones menores en equipos y sistemas de 

telecomunicaciones, utilizando herramientas y pautas de mantención establecidas 

por el fabricante. 

● Aplicar la normativa y los implementos de seguridad y protección relativos al 

montaje y el mantenimiento de las instalaciones de telecomunicaciones y la 

normativa del medio ambiente. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 
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TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 

Ejecuta mantenimiento 

de hardware y software de 

equipos y sistemas de 

telecomunicaciones, cumpliendo 

con los estándares de la 

industria 

y los protocolos de seguridad 

establecidos (según ANSI/TIA o 

ETSI u otro). 

Actualiza componentes de hardware 

y software de un equipo de 

telecomunicaciones, de acuerdo con 

los protocolos establecidos (según 

aNSi/Tia o ETSi, etc.). 

Actualiza componentes de 

hardware y software. 
  

Realiza reparaciones en equipos 

y sistemas de 

telecomunicaciones cumpliendo 

con los estándares de la 

industria y los protocolos de 

seguridad establecidos (según 

aNSi/Tia o ETSi, etc.). 

Diagnostica fallas de hardware 

siguiendo el protocolo establecido, 

las especificaciones del fabricante, de 

acuerdo con normas de seguridad. 

 

Comprueba el funcionamiento de las 

partes o equipos actualizados o 

ensamblados, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas del 

fabricante y los requerimientos de las 

personas usuarias. 

Diagnostica fallas de 

Hardware según el plan 

preventivo y/o correctivo. 

 

 

Configura y comprueba 

funcionamiento de 

equipos y sistemas de 

acuerdo con el plan 

preventivo y/o correctivo. 

  

 
 
 

TAREAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE EGRESO Y ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 

ESPECIALIDAD 

Áreas de Competencia: 

 
Instalación y configuración de redes 

Perfil de Egreso 

● Instalar equipos y sistemas de telecomunicaciones de generación, transmisión, 

repetición, amplificación, recepción y distribución de señal de voz, imagen y datos, 

según solicitud de trabajo y especificaciones técnicas del proyecto. 

● Determinar los equipos y sistemas de comunicación necesarios para una 

conectividad efectiva y eficiente, de acuerdo a los requerimientos de los usuarios. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9  

TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 

Instala equipos de transmisión 

de voz, datos y video, de 

acuerdo con los estándares de la 

Fija los elementos (canalizaciones, 

mástiles, soportes, bandejas, 

regletas, etc.), y materiales que 

Fija canalizaciones, 

mástiles, soportes, 
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industria y los requerimientos 

del usuario, respetando la 

normativa. 

cumplan con los requisitos técnicos y 

funcionales de una instalación para 

equipos de telecomunicaciones de 

voz, datos y/o video, de acuerdo con 

los requerimientos del proyecto. 

 

Conecta cables (cobre/fibra óptica/ 

coaxial) de una instalación de 

telecomunicaciones, de acuerdo a los 

procedimientos y las especificaciones 

técnicas del fabricante, cumpliendo 

con los parámetros de calidad y de 

seguridad vigentes. 

 

Maneja las herramientas y 

procedimientos para instalar 

componentes (antenas, rack, etc.), y 

equipos de telecomunicaciones de 

voz, datos y/o video, de acuerdo a los 

requerimientos del proyecto, las 

especificaciones del fabricante y las 

normas de seguridad establecidas. 

 

bandejas, regletas, entre 

otros. 

 

 

 

 

 

Conecta líneas de 

transmisión (Par 

trenzado/fibra 

óptica/coaxial). 

 

 

 

 

Instala componentes y 

equipos de voz, datos y/o 

video. 

Verifica el funcionamiento de un 

sistema básico de transmisión, 

repetición, generación y/o 

distribución de voz, datos y/o 

video de acuerdo con las 

especificaciones del fabricante, 

cumpliendo con la normativa de 

seguridad vigente. 

Verifica las conexiones eléctricas y 

mecánicas entre los equipos, 

dispositivos y sistemas de 

alimentación, para asegurar su 

conectividad según las 

especificaciones técnicas del sistema 

o proyecto. 

Chequea los parámetros y 

verifica el funcionamiento 

de los circuitos 

electrónicos según el plan 

preventivo y/o correctivo. 

 

  

 
 
 

TAREAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE EGRESO Y ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 

ESPECIALIDAD 

Áreas de Competencia: 

 
Instalación y configuración de redes telefónicas convergentes 

Perfil de Egreso 
● Instalar y configurar una red de telefonía (tradicional o IP) en una organización 

según los parámetros técnicos establecidos. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 
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Implementa y configura una 

central telefónica tradicional, 

según las exigencias del 

proyecto, las especificaciones 

del fabricante y las normas de 

seguridad. 

Instala los dispositivos del sistema de 

telefonía de acuerdo a las exigencias 

del proyecto y especificaciones del 

fabricante. 

Instala y configura 

dispositivos telefónicos. 
  

Instala y configura una red de 

telefonía iP, cumpliendo con los 

protocolos de instalación del 

fabricante y según los 

estándares de la industria. 

Aplica procedimientos para instalar 

una red básica de telefonía iP con los 

equipos necesarios, cumpliendo con 

las especificaciones del proyecto y las 

normas de seguridad. 

 

 

Instala y configura 

dispositivos telefónicos IP. 

 

 

  

 
 

TAREAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE EGRESO Y ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 

ESPECIALIDAD 

Áreas de Competencia: 

 
Instalación de sistemas operativos en computadores y servidores. 

Perfil de Egreso 

● Instalar y/o configurar sistemas operativos en computadores o servidores con el fin 

de incorporarlos a una red LAN, cumpliendo con los estándares de calidad y 

seguridad establecidos. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 

Instala un sistema operativo de 

red en un servidor según las 

especificaciones técnicas y los 

requerimientos del usuario, 

cumpliendo con los estándares 

de seguridad. 

Instala un sistema operativo de red, 

propietario o de libre distribución, de 

acuerdo con los procedimientos 

técnicos establecidos por el 

desarrollador y a los requerimientos 

del usuario. 

 

Instala sistema operativo 

y/o controladores y 

verifica su 

funcionamiento. 

 

 

  

Configura servicios 

y/o dispositivos 

periféricos en un 

sistema operativo 

de red, de acuerdo 

a los requerimientos 

del usuario y según 

Realiza configuraciones básicas de 

servicios de red (direcciones, 

máscaras de red, puerta de enlace, 

resolución de nombres, etc.) en una 

estación de trabajo cliente, de 

acuerdo con las especificaciones del 

usuario. 

Realiza configuraciones 

básicas de servicios de red 

en dispositivo cliente o 

servidores. 
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recomendaciones 

del desarrollador de 

software. 

 
 

TAREAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE EGRESO Y ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 

ESPECIALIDAD 

Áreas de Competencia: (1) 

 
Comunicaciones inalámbricas. 

Perfil de Egreso 

● Instalar y configurar una red inalámbrica según tecnologías y protocolos 

establecidos. 

● Aplicar la normativa y los implementos de seguridad y protección relativos al 

montaje y el mantenimiento de las instalaciones de telecomunicaciones y la 

normativa del medio ambiente. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9  

TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 

Instala un enlace y/o una red 

inalámbrica, cumpliendo con los 

protocolos de instalación del 

proyecto, los estándares de la 

industria y las normas de 

seguridad. 

Instala los equipos y dispositivos de 

transmisión y recepción inalámbricos, 

de acuerdo con los requerimientos 

técnicos planteados en el proyecto y 

a las especificaciones técnicas del 

fabricante, cumpliendo con los 

parámetros de calidad y seguridad. 

Instala y configura equipos 

y dispositivos de 

transmisión y recepción 

inalámbrico. 

  

Configura un enlace y/o una red 

inalámbrica, de acuerdo con los 

requerimientos del proyecto, 

estándares de la industria y las 

normas de seguridad. 

Comprueba la configuración de los 

equipos de comunicación inalámbrica 

en función los requerimientos 

del proyecto. 

Comprueba la 

configuración de los 

equipos de comunicación 

inalámbrica según el 

requerimiento. 

  

Aplica procedimientos de 

trabajo seguro al montaje de 

sistemas y equipos de 

telecomunicaciones, 

de acuerdo a protocolos 

establecidos y normas de 

seguridad y medioambientales 

del proyecto. 

Ejecuta planes de prevención de 

accidentes laborales en el montaje de 

sistemas y equipos de 

telecomunicaciones, de acuerdo con 

protocolos establecidos y a las 

normas medioambientales del 

proyecto. 

Ejecuta planes de 

prevención de accidentes 

laborales en el montaje de 

equipos de 

telecomunicaciones 
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TAREAS RELACIONADAS CON EL PERFIL DE EGRESO Y ÁREAS DE COMPETENCIA DE LA 

ESPECIALIDAD 

Áreas de Competencia: 

 
Mantenimiento de redes de acceso y banda ancha. 

Perfil de Egreso 

● Determinar los equipos y sistemas de comunicación necesarios para una 

conectividad efectiva y eficiente, de acuerdo a los requerimientos de los usuarios. 

● Realizar mantenimiento y reparaciones menores en equipos y sistemas de 

telecomunicaciones, utilizando herramientas y pautas de mantención 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES 45 DIARIAS  9 

TAREAS REALIZADAS POR EL 

PRACTICANTE. 

 

ACTIVIDADES Indicadores 

Nivel de logro 

(2) 

 

Tiempo 

(horas) 

Determina los equipos que 

forman parte de un sistema de 

comunicación de datos, de 

acuerdo con las especificaciones 

del proyecto y los 

requerimientos del usuario 

cumpliendo con las normas de 

seguridades vigentes. 

Selecciona los equipos a usar en una 

instalación según la función que 

deben cumplir, basándose en un 

plano técnico, y considerando las 

especificaciones del manual de uso. 

 

 

 

Selecciona y configura el 

equipamiento de una red 

basándose en un plano 

técnico y considerando las 

especificaciones del 

manual. 

  

Establece el medio de 

transmisión confinado 

correspondiente a sistemas de 

comunicación de datos, de 

acuerdo a los estándares de la 

industria y las normas de 

seguridad respectivas. 

Aplica normas y procedimientos para 

asegurar que el 

cableado de red, los armarios (racks) y 

accesorios de una 

red de datos, cumplan con los 

parámetros de calidad y 

seguridad. 

Aplica normas y 

procedimientos para 

asegurar los componentes 

de red según parámetros 

de calidad. 
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PERFIL DE EGRESO DE LA ESPECIALIDAD. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE GENÉRICOS DE LA FORMACIÓN 
TÉCNICO-PROFESIONAL (COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD) 

 

Escala: E: excelente – B: bueno – S: suficiente – I: insuficiente. 
 

COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD 

COMPORTAMIENTO DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA OBSERVACIONES NIVEL DE LOGRO DE 

LA COMPETENCIA 

E B S I 

Se comunica oralmente y por escrito con claridad, 

utilizando registros de habla y de escritura pertinentes a la 

situación laboral y a la relación con los interlocutores. 

     

Lee y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el 

trabajo realizado (especificaciones técnicas, normativas 

diversas, legislación laboral, y noticias y/o artículos, etc.) 

     

Realiza las tareas designadas de manera prolija, 

cumpliendo plazos establecidos y estándares de calidad, y 

buscando alternativas y soluciones cuando se presentan 

problemas pertinentes a las funciones desempeñadas.  

     

Trabaja eficazmente en equipo, coordinando acciones con 

otros in situ o a distancia, solicitando y prestando 

cooperación para el buen cumplimiento de sus tareas 

habituales o emergentes.  

     

Trata con respeto a subordinados, superiores, colegas, 

clientes, personas con discapacidades, sin hacer 

distinciones de género, de clase social, de etnias u otras. 

     

Respeta y solicita respeto de deberes y derechos laborales 

establecidos, así como de aquellas normas culturales 

internas de la organización que influyen positivamente en 

el sentido de pertenencia y en la motivación laboral.  

     

Participa en diversas situaciones de aprendizaje, formales 

e informales, para desarrollar mejor su trabajo actual o 

bien para asumir nuevas tareas o puestos de trabajo, en 

una perspectiva de formación permanente.  

     

Maneja tecnologías de la información y comunicación para 

obtener y procesar información pertinente al trabajo, así 

como para comunicar resultados, instrucciones e ideas.  

     

Utiliza eficientemente los insumos para los procesos 

productivos y disponer cuidadosamente los  desechos, en 

una perspectiva de eficiencia energética y cuidado 

ambiental. 
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Emprende iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o 

proyectos propios, aplicando principios básicos de gestión 

financiera y administración para generarles viabilidad. 

     

Previene situaciones de riesgo y enfermedades 

ocupacionales, evaluando las condiciones del entorno del 

trabajo y utilizando los elementos de protección personal 

según la normativa correspondiente. 

     

Tomar decisiones financieras bien informadas y con 

proyección a mediano y largo plazo, respecto del ahorro, 

especialmente del ahorro previsional, de los seguros, y de 

los riesgos y oportunidades del endeudamiento crediticio 

así como de la inversión. 

     

Este plan de Práctica profesional es acordado en la ciudad  

de___________________________________, a_____ de ___________de 202_______________, 

entre quienes aquí firman: 

Practicante 

Nombre y Firma  

_______________________________ 

RUT:_______________ 

Profesor Tutor 

Nombre y firma: 

_______________________ 

RUT: ______________ 

Maestro Guía 

Nombre y Firma: 

_____________________________ 

RUT: _________________ 

 

En caso de accidente avisar 

a:__________________________________________________________ 

Al teléfono:__________________________________________________________________ 
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Acta N°4 Consejo Escolar 

FECHA: Miércoles 12 de Enero de 2022 

HORA: 11:15 a 12:40 

LUGAR: Biblioteca, Liceo Bicentenario Técnico Las Nieves 

ASISTENTES: 

Nombre 

  

Cargo 

1.       Carmen Campos Directora LBTLN 

2.       Beatriz Cortés 

  

Jefa Técnico Profesional y Vinculación con el Medio, 

FEPI 

3.       Bastián Bignami Presidente Centro de Estudiantes 

4.       Vivian Galleguillos Representante No Docentes 

5.       Rocío González Coordinadora Vinculación con el Medio 

6.       Arnaldo Isler Vicepresidente Centro de Padres y Apoderados 

7.       Claudia Labraña Representante Docentes 

8.       Alejandra López             Coordinadora Convivencia Escolar 
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  CONSEJO ESCOLAR 12 DE ENERO 2022 

I.                   Tabla de Trabajo 

  I.- Tabla de temas / Agenda Consejo Escolar 

1.       Saludo 

2.       Oración y reflexión 

3.       Informar Reglamento de Prácticas y Titulación 2022 

4.       Informar Calendario Escolar 2022 

5.       Acuerdos 

 

II.- Desarrollo Temas 

 Reglamento de Prácticas y Titulación 2022 

Se actualiza el año 2021, para ser aplicado el año 2022. Se toma el reglamento anterior, y las 

indicaciones del MINEDUC para complementar, lo que da como resultado este reglamento (vigencia 

2 años). 

-          Tiene cambios en relación al reglamento anterior: las horas de práctica, que tras la pandemia 

fueron reducidas a 180 horas (1 mes). La generación 2022 realizará 360 horas como mínimo (2 

meses). 

-          Se podrá realizar una práctica intermedia (diciembre fines 3° medio) a estudiantes de 3°medio 

(máximo 180 horas que podrían descontarse de la práctica de 4° medio) Esta práctica es 

voluntaria. 

 Criterios y procedimientos para la elaboración, evaluación y aprobación del plan de práctica de cada 

estudiante: 

-          La elaboración del plan de práctica se realiza en conjunto con la empresa: definir tareas. La 

evaluación va en escala de 1 a 5.  

-          En cuanto al perfil de egreso, las competencias de empleabilidad son las mismas para todas 

las especialidades. 

-          Respecto a la supervisión de la práctica profesional: el profesor tutor es la figura relevante. 

Se determina un número de visitas al centro de practica por tutor (2 veces) También se reúne con 

el maestro guía (2 veces). Cada vez que el profesor tutor supervisa, debe entregar un informe de 

la supervisión. 
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Se determinan criterios para elaborar, evaluar, suscribir y renovar convenios entre el establecimiento 

y las empresas: 

-          La empresa debe compensar colación y movilización. 

-          Se deberá saber quién es la contraparte (maestro guía). 

-          Resguardo de la integridad física y emocional de la/el estudiante. 

-          Normas de seguridad y prevención de riesgos (maestro guía debe velar por ello). 

 Se establecen criterios para suspensión y/o interrupción de la práctica (algunos de ellos): 

 -          Prescripciones médicas o tareas no aptas para la salud para estudiantes madres y/o embarazadas 

-          Ajustes de horarios que son padres / madres 

-          Interrupción y/o suspensión del proceso por razones del centro de práctica 

-          Otros 

 Se establecen derechos y obligaciones del estudiante en práctica y funciones del profesor y maestro 

guía de la empresa. 

Se deberá socializar el reglamento mediante distintos mecanismos detallados: se entregara 

reglamento en PDF a todos los apoderados de 4° medio, reuniones programadas con cada cuarto 

medio, reunión con padres y apoderados en la semana TP, publicación de información relevante a 

través de distintas plataformas / espacios, publicación del reglamento en la página web del Liceo. 

Se establecen las funciones del profesor tutor, y del maestro guía del centro de práctica. 

Se establecen requisitos de aprobación de la práctica profesional: completar mínimo horas (360 

horas de práctica), demostrar el logro de tareas y exigencias del plan de práctica. 

Otros aspectos relevantes del reglamento: 

-          Suspensiones de práctica: 

1.       Medidas adoptadas por la empresa 

2.       Por medidas relacionadas con la/el estudiante 

3.       Se determina proceso de investigación 
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Calendario Escolar 2022 

-          Inicio del año escolar 01 de marzo al 31 de diciembre 

-          Inicio año lectivo: 02 de marzo a las 8:00 am clases presenciales / vacunación sobre el 80% 

no hay necesidad de aforos 

-          Termino de año lectivo JEC: 02 de diciembre 

-          La obligatoriedad es de 38 semanas 

-          Se adoptará el presente año calendario trimestral 

-          Vacaciones en el mismo régimen de los colegios que tienen semestres 

-          Vacaciones de invierno (11 de julio al 22 de julio) 

  

Excepciones (propuesta con días a recuperar en el mes de diciembre): 

*20 de Junio se tomará interferiado 

*Semana de septiembre se toman días entre el 20 y 23 de septiembre (post feriado 19 de 

septiembre) 

- Para recuperar estos 5 días se extenderá el año, por los días 5, 6, 7, 9 y 12 de diciembre 

- 4° medios, 2 semanas antes de la PTU (también deberán recuperar esos 5 días) 
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BITÁCORA DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA PROFESIONAL 
 

Nombre del Estudiante: Rut: 

Domicilio: Teléfono: 

Establecimiento: Liceo Bicentenario Técnico Las 
Nieves 

RBD: 10507-4 

Especialidad: Sector Económico:  

Año de Egreso: Año de Práctica: 

Empresa: Rut Empresa: 

Dirección: Teléfono Empresa: 

Nombre Maestro Guía: 

Nombre Profesor Tutor: 

 
SECUENCIA DE TAREAS 
 

. 
Descripción de la tarea semanal 

Normas de 
seguridad 
aplicadas 

Recursos 

 
Evaluación 

Maestro 
Guía 

1.0 – 7.0 

 
Auto 

evaluación 
 

1.0 – 7.0 
 

 
 

Fecha 

Semana 1 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

Semana 2 
 
 
 
 
 
 
 

     



REGLAMENTO DE PRÁCTICA Y TITULACIÓN 2022 

 
_________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________ 
Secretaría Regional Ministerial de Educación Región Metropolitana- Enseñanza Media Técnico Profesional 

81 

 

 

Semana 3 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

Semana 4 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

Semana 5 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

Semana 6 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

Semana 7 
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Semana 8 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

Semana 9 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

Semana 10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

Fecha, Firma y Timbre Maestro Guía Fecha y Firma Profesor Tutor 
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 ASISTENCIA DEL MES: __________ 
Nombre de la alumna: ___________________________________________ 

Especialidad: _____________________________________________________       

FECHA HORA  
ENTRADA 

FIRMA HORA SALIDA FIRMA 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

RESUMEN TOTAL DE HORAS 
 
 
 
 

 
 
 

 
NOMBRE Y FIRMA – MAESTRO/A GUÍA 

TIMBRE - EMPRESA 
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INFORME DE SUPERVISÓN DE PRÁCTICA 

  

Nombre profesor 
tutor 

 

Especialidad  
 

Nombre Empresa 
 

  

Nombre estudiante  

 

 

 

Fecha visita  
 

Hora de visita  
 

Númer
o de 
visita 

 

Observaciones Empresa 
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Observaciones Estudiante 

 

 

 

Nombre Maestro Guía:  

  

Firma:  

  

Rut: 

  

Nombre Estudiante 

  

Firma:  

  

Rut: 

  

Nombre Profesor Tutor: 

  

Firma:  

  

Rut: 
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INFORME DE PRÁCTICA PROFESIONAL 
 

Puente Alto 15 de Enero de 2022 
 
 

Certifico que doña ___________________________     RUT _________________    
 
Egresada del Liceo Bicentenario Técnico Las Nieves, de la Especialidad de: 
  
______________________________________________________________________ 
 
ha realizado un total de ______ horas cronológicas de Práctica Profesional, en la Empresa: 
______________________________________ 
 
Ubicada en la comuna de __________________ bajo la supervisión del Maestro Guía:  
 
_____________________________  
 
Con fecha de inicio ______________ y término __________________ 
 
La estudiante ha cumplido satisfactoriamente con las tareas y exigencias acordadas en el plan de 
Práctica, por lo tanto se certifica que ha aprobado la Práctica Profesional de acuerdo con la 
evaluación realizada e informada por el Maestro Guía.  
 
Ha mostrado dominio sobre las siguientes Áreas de Competencia de su Especialidad: 
 
 
 
Igualmente, se ha destacado en las siguientes competencias de empleabilidad: 
 
 

 
 
 

Nombre Maestro Guía:  
 
Firma:  
 

Rut: 

 
Nombre Estudiante 
 
Firma:  
 

Rut: 

 
Nombre Director: Carmen Campos Acevedo  
 
Firma:  
 

Rut: 10.770.734-4 
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EVALUACIÓN CENTRO DE PRÁCTICA PROFESIONAL  

ANTECEDENTES GENERALES 

Nombre Empresa: 

Especialidad: 

Número de Estudiantes  

1.-Indique con una x cuáles son los aspectos positivos de este centro de práctica 

Implementación (calidad de las instalaciones, orden, limpieza, infraestructura)   

Seguridad (Resguardo de la seguridad del trabajador, entrega elementos de seguridad, 
permanente fiscalización)   

Aprendizaje (los estudiantes desarrollan actividades en la empresa de acuerdo con su 
especialidad, acordes al plan de práctica)    

Clima Laboral (ambiente grato para el desarrollo personal y profesional del 
practicante, trato respetuoso)    

Incentivos (monetarios, posibilidad de contrato, capacitaciones, entre otros)   

Ubicación/Acceso (ubicado en un lugar seguro, alternativas de movilización)   

Compromiso formativo de la Empresa (asignación de un profesional, trabajador de la 
empresa en calidad de maestro guía, para acompañar y supervisar al practicante en su 

proceso formativo)    

Resguardo de la seguridad física y/o emocional del estudiante en práctica    

Supervisión (disposición en tiempo y espacio para realizar supervisión de la práctica 
profesional del o los estudiantes    

2.-Recomendaria este centro de práctica para el próximo año? Argumente su respuesta  

3.- ¿El Maestro guía designado por la empresa cumplió con el rol formador de los estudiantes? Si su 
respuesta fue negativa argumente su respuesta  

4.- ¿El centro de práctica cumple con los acuerdos establecidos en el Convenio de Práctica Profesional? Si su 
respuesta fue negativa argumente su respuesta  

 

Nombre de Profesor supervisor: 
 

Firma:  
 

Rut: 
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Convenios Especialidad Atención de Párvulos  
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CONVENIOS GASTRONOMÍA  
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